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1. Comunidad Autónorna
4. Anuncios

Consejería de Fomento y Trabajo

Dirección Gecleral de Trabaj o

10280 EDICTO. N.° Expediente : 89/Ó1/E/199 .

consistentes en una subver ión de 500.000 pesetas por la con-
tratación por el tiempo ind ;ado del trabajador que a continua-
ción se relaciona :

Nombre del trábajad( r : Damián Medrana Páez .

Desde : 05/08/87 . '

Por la. presente se hace saber a la empresa Jesús y Juan
José Bravo Esquiva, C.B ., cuy último domicilio conocido es Dr .
Fléming, s/n, Torreagüera Murcia, que por la información de la
Tesorería Territorial de la Seguridad Social hemos tenido cono-
cimiento de que el trabajador que se cita al pie del escrito, por
cuya contratación se concedió una subvención por importe de
doscientas cincuenta mil pesetas (250 .000 pesetas) al amparo de
la Orden de la Consejería de Bienestar Social, de 17 de abril de
1989, reguladora de los Programas de Fomento de Empleo de
ese mismo añ :), no ha permanecido en su empresa durante el
tiempo de vigencia fijado en el contrato subvencionado .

De conformidad con el artículo 31 de la citada Orden, se
le comunica que de no jutificar ante esta Dirección General la
aplicación de los fondos percibidos por la contratación de di-
cho trabajado ¡ se iniciará el procedimiento de reintegro de la
cantidad percibida ( 250.000 pesetas), a cuyo efecto, y de con-
formidad con lo establecido en el artículo 91 .1 de la Ley de
Procedimientc Administrativo, se le concede un plazo de diez
días (10) a partir de la fecha de publicación de este edicto para
que formule las alegaciones que estime pertinentes .

Nombre ;iel trabajador: Juan P . García García.

D.N.I . : 34.797 .208 .

Duración del contrato : Desde, 01/06/89 . Hasta, 31/05/91 .

Murcia, a 14 de julio de 1993 .-El Director General de
Trabajo, Eduardo Fe rnández-Luna Giménez .

10451 EDII;TO. Ref. : 87/05/A/341 .

Con fecha 18 de febrero de 1993, se ha dictado por el
Excmo. Sr. Consejero de Economía, Hacienda y Fomento con
referencia al interesado Almacenes Aníbal, S .A., y cuyo último
domicilio conocido es Pintor Balaca, 21, Cartagena la siguien-
te Orden, de acuerdo con la propuesta que la antecede :

Propuesta de Orde n

Visto el e xpediente de concesión de subvención a la em-
presa Almacenes Aníbal, S .A. con C .I .F./D.N.I. n .° A30625172
por un importe de 500.000 pesetas, por la contratación de 1
trabajador, acogiéndose a los Programas de Fomento de Empleo
regulados en la Orden de la Consejeria de Industria, Comercio
y Turismo de 5 de febrero de 1987 por la que se regulan los
Programas de Fomento de Empleo .

Resultando que la Consejería competente concedió me-
diante Resolución Orden de 14/03/88 los beneficios solicitados,

Hasta : Indefinido .

Resultando que de la nformación'soliciltada por esta Di-
rección General y remitid por la Tesorería Territorial de la
Seguridad Social hemos te ido conocimiento (le que el traba-
jador citado causó baja en : empresa Almacer es Aníbal, S .A .,
con fecha 31/01/88 .

Resultando que la Dir cción General de Empleo y Econo-
mía Social requirió por escr ro al interesado par•a que en el plazo
de 10 días a partir del sigu nte al de la notificación formulara
las alegaciones que estimar pertinentes dando con ello cumpli-
miento a lo dispuesto en el artículo 91 .1 de la :"-P .A .-

Resultando que los ir :entos de notificación del anterior
requerimiento han resultad infructuosos toda vez 9ue la carta
ha sido devuelta en sucesiv s ocasiones, se procedio a la publi-
cación del mismo por edici )s según preceptúa - l artículo 80 .3
de la vigente L .P .A., aI treciendo p ues publicado en el
B .O .R.M. n.° 233 de 6 de c tubre de 1992 concediendo enton-
ces a la empresa un plazo , e 10 días siguiente s al de publica-
ción para formular las aleg ciones que estimara pertinentes .

Apercibiéndole que d no justificar el m antenimiento del
trabajador durante el perioc ) pactado en el contrato subvencio-
nado o en su caso la sustiti . ión del mismo se iniciaría el pro-
cedimiento de reintegro de as cantidades percibidas .

Resultando que trans( irrido el plazo señalado la empre-
sa interesada no ha formul, do alegación algun.a.

Considerando que la , onsejería de Econcmía, %cienda
y Fomento es competente 1 ara resolver lo procedente de con-
formidad con el D. 3/1992, de 17 de enero de 1992 por el que
se crea la Consejería de Ec nomía, Hacienda y Fomento .

Considerando que de cuerdo cón el artí,ailo 15 de la ci-
tada Orden, el incumplimie ito de alguno de los requisitos es-
tablecidos para la percepcié ( de la subvención, entre los que se
encuentra el mantenimientc por el tiempo estipulado del con-
trato objeto de aquélla, es ci isa suficiente para la pérdida de los
beneficios concedidos, por lo que la empresa ¡subvencionada
deberá reintegrar a la Tesoi ría de esta Comunidad Autónoma
las cantidades percibidas .

Considerando que en t tramitación de este expediente se
han observado las prescripc iones legales .

Vistas las disposicione citadas y las de general aplicación,
se propone a V .E. la adopc ~ín del siguiente acuerdo :

Declarar la obligaciór de la empresa Almacenes Aníbal,
S.A ., con C.I .F ./D.N.I . n ' A30625172 con domicilio en
Cartagena de reintegrar a 1 , Tesorería de la Co munidad Autó-
noma de la Región de Mu cia la cantidad de quinientas mil
pesetas (500 .000 pesetas) cc rrespondientes a la subvención por
la contratación del trabajad r Damián Medrano Páez .

Murcia, a 18 de febrer de 1993 .-El Director General de
Empleo y Economía Soc ¡al, Eduardo Fernández-Luna
Giménez .
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Orden del contrato subvencioni io por otro contrato celebrado con don
Alfonso Bosque García ,

Vista la propuesta elevada por el Director General de
Empleo y I ;conomía Social, en orden a que se declare la obli-
gación de L empresa Alamacenes Anibal, S .A., de reintegrar a
la Tesorería de la Comunidad Autónoma, la cantidad de qui-
nientas mil pesetas (500 .000 pesetas) correspondientes a la sub-
vención por la contratación del trabajador Damián Medrano
Páez dentre del programa Empleo Juvenil y al amparo de la
Orden de la Consejeria de Industria, Comercio y Turismo de 05-
02-87 por la que se regulaban los programas de Fomento de
Empleo para el año 1987 se acuerda :

Declai•ar la obligación de la empresa Almacenes Aníbal,
S .A ., con ,~ .I .F ./D.N.I . n.° A30625172 con domicilio en
Cartagena c e reintegrar a la Tesorería de la Comunidad Autó-
noma de la Región de Murcia la cantidad de quinientas mil
pesetas (500.000 pesetas) correspondientes a la subvención por
la contratación del trabajador Damián Medrano Páez .

Contra la presente Orden, que deberá ser notificada al
interesado y a la Intervención Regional a los efectos oportunos,
podrá interponer recurso de reposición ante esta Consejería, en
el plazo de un mes a partir de la fecha de notificación de la
misma .

Murci i, a 18 de febrero de 1993 .-El Consejero de Eco-
nomía, Hac ;enda y Fomento por delegación 0/11-2-92 El Se-
cretario General, Pedro Miguel González Ortiz .

Lo qw :; se comunica al interesado mediante el presente
edicto, para su conocimiento y a los efectos previstos en el ar-
tículo 80 .3 ¡fe la Ley de Procedimiento Administrativo, de 17
de julio de 1.958 (Boletín Oficial del Estado n .° 171, de 18 de
julio) .

Murcia, a 20 de julio de 1993 .-El Director General de
Trabajo, Eduardo Fernández-Luna Giménez .

10452. El )ICTO. Ref. : 90/05/E1 221 .

Con fecha 23 de febrero de 1993, se ha dictado por el
Excmo. Sr. Consejero de Economía, Hacienda y,Fomento con
referencia al interesado Almacenes Andrés Aznar Raja y Alfon-
so BoSlue C' .B ., y cuyo último domicilio conocido es La Parra,
41, Mazarrún la siguiente Orden, de acuerdo con la propuesta
que la antecede :

Propuesta de Orde n

Visto cl expediente de concesión de subvención a la em-
presa Andrés Aznar Raja y Alfonso Bosque, C .B ., con C .I.F./
D.N.I . n .° E:30213359 por un importe de 400 .000 pesetas, por
la contratación de 1 trabajador, acogiéndose a los Programas de
Fomento de Empleo regulados en la Orden de la Consejería de
Bienestar Social de 23 de marzo de 1990 por la que se regulan
los Programas de Fomento de Empleo .

Result .:mdo que la Consejería competente concedió me-
diante Resolución Orden de 25/07/901os beneficios solicitados,
consistentes en una subvención de 400.000 pesetas por la con-
tratación poi el tiempo indicado del trabajador que a continua-
ción se relaciona: '

Nomb e del trabajador : Francisco Costa García.

Desde: 20/04/90.

Hasta : Indefinido .

Resultando que la empresa Andrés Aznar Raja y Alfonso
Bosque, C .B., comunica a la Dirección General de Empleo y
Economía Social el cese del trabajador precitado y la sustitución

Resultando que el rabajador sustituto don Alfonso Bos-
que García, es mayor dc 25 años .

Considerando que a Consejería de Economía, Hacienda
y Fomento es competen e para resolver lo procedente de con-
formidad con el D. 3/19 12, de 17 de enero de 1992 por el que
se crea la Consejería de Economía, Hacienda y Fomento .

Considerando lo d,puesto en el artículo 2 .° de la Orden
de 23 de marzo de 1990 ue establece los requisitos del Empleo
Juvenil, Menores de 25 w.ños, al que se acoeió la contratación
inicialmente subvencion ¡da .

Considerando que de acuerdo con el artículo 13 de la
Orden de 23 de marzo d 1990, si durante el tiempo de vigen-
cia del contrato subvenci nado se produjera su extinción, debe-
rá sustituirse por otro cor trato de la misma naturaleza y con los
mismos requisitos .

Considerando que e acuerdo con el artículo 15 de la ci-
tada Orden, el incumplir iento de alguno de los requisitos es-
tablecidos para la percep ión de la subvención, entre los que se
encuentra el mantenirnic ito por el tiempo e. . .tipulado del con-
trato objeto de aquélla, er causa suficiente para la pérdida de los
beneficios concedidos, ; or lo que la empresa subvencionada
deberá reintegrar a la Te orería de esta Corr.unidad Autónoma
las cantidades percibida ;

Considerando que 1 11 la tramitación de este expediente se
han observado las presci pciones legales .

Vistas las disposici( ries citadas y las de generál aplicación,
se propone a V .E. la ad( :)cióri del siguiente acuerdo:

Declarar la obligac 5n de la empresa Andrés Aznar Raja
y Alfonso Bosque, C .B . . -,on C.I .F ./D.N.I . n .° E30213359 con
domicilio en Mazarrón d reintegrar a la Tesorería de la Comu-
nidad Autónoma de la R, ,ión de Murcia la cantidad de cuatro-
cientas mil pesetas (400.1 11)D pesetas) correspondientes a la sub-
vención por la contrata ión del trabajador Francisco Costa
García .

Murcia, a 23 de feb ero de 1993 .-El Di rector General de
Empleo y Economía : ocial, Eduardo E"ernández-Luna
Giménez.

Orden

Vista la propuesta -,levada por el Di :r,15ctor General de
Empleo y Economía Soc al, en orden a que se declare la obli-
gación de la empresa A drés Aznar Raja Alfonso Bosque,
C.B ., de reintegrar a la 'I :sorería de la Comunidad Autónoma,
la cantidad de cuatrocier as mil pesetas (40G .000 pesetas) co-
rrespondientes a la subvc nción por la contratación del trabaja-
dor Francisco Costa Garr ía dentro del programa Empleo Juve-
nil y al amparo de la Ori en de la Consejeria de Bienestar So-
cial de 23-03-90 por la q te se regulaban los programas de Fo-
mento de Empleo para e año 1990 se acuerda :

Declarar la obligac Sn de la empresa Andrés Aznar Raja
y Alfonso Bosque, C .B ., -,on C .I .F ./D .N.I . n .° E30213359 con
domicilio en Mazarrón d i reintegrar a la Tesorería de la Comu-
nidad Autónoma de la Rr gión de Murcia la cantidad de cuatro-
cientas mil pesetas (400 .U00 pesetas) correspcndientes a la sub-
vención por la contrata ión del trabajador Francisco Costa
García.

Contra la presente 9rden, que deberá ser notificada al
interesado y a la Interven ión Regional a los efectos oportunos,
podrá interponer recurso le reposición ante esta Conselerra, en
el plazo de un mes a pa tir de la fecha de motificación de la
misma.
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Murcia, a 23 de febrero de 1993 .-E1 Consejero de Eco-
nomía, Hacienda y Fomento por delegación 0/11-2-92 El Se-
cretario General, Pedro Miguel González Ortiz .

Lo que se comunica al interesado mediante el presente
edicto, para su conocimiento y a los efectos previstos en el ar-
tículo 80 .3 de la Ley de Procedimiento Administrativo, de 17
de julio de 1958 (Boletín Oficial del Estado n .° 171, de 18 de
julio) .

Murcia, a 23 de julio de 1993 .-El Director General de
Trabajo, Eduardo Fernández-Luna Giménez . 1

10455 EDICTO. Ref.: 90/08/B/302 .

Con fecha 24 de febrero de 1993, se ha dictado por el
Excmo. Sr . Consejero de Economía, Hacienda y Fomento con
referencia al iiteresado Coproem, S .L, y cuyo último domici-
lio conocido es Jaime I El Conquistador, 1, Murcia la siguien-
te Orden, de acuerdo con ía propuesta que la antecede :

encuentra el mantenimierr ) por el tiempo estipulado del con-
trato objeto de aquélla, es c .usa suficiente para ] a pérdida de los
beneficios concedidos, po lo que la empresa subvencionada
deberá reintegrar a la Tesc ería de esta Comunidad Autónoma
las cantidades percibidas . ~

Considerando que en a tramitación de este expediente se
han observado las prescril iones legales .

Vistas las disposicion, citadas y las de general aplicación,
se propone a V .E. la adop, ón del siguiente azuerdo :

Declarar la obligació de la empresa Coproem, S.L ., co n
C.I .F ./D.N.I . n .° B302158( 1 con domicilio en Vlurcia de rein-
tegrar a la Tesorería de la - omunidad Autónooia de la Región
de Murcia la cantidad de siscientas mil pesetas (600 .000 pe-
setas) correspondientes a 1 ; subvención por la contratación del
trabajador Juana M .a Mese uer López .

Murcia, a 24 de febre > de 1993 .-El Director General de
Empleo y Economía So ial, Eduardo Fernández-Luna
Giménez.

Orden

Propuesta de Orden
Visto el expediente de concesión de subvención a la em-

presa Coproem, S .L., con C .I .F ./D.N.I . n.° B30215891 por un
importe de 60(1 .000 pesetas, por la contratación de 1 trabajador,
acogiéndose a los Programas de Fomento de Empleo regulados
en la Orden de la Consejería de Bienestar Social de 23 de marzo
de 1990 por la que se regulan los Programas de Fomento de
Empleo .

Resultam:lo que la Consejería competente concedió me-
diante Resolución Orden de 17/10/901os beneficios solicitados,
consistentes en una subvención de 600.000 pesetas por la con-
tratación por el tiempo indicado del trabajador que a continua-
ción se relaciona :

Nombre ilel trabajador : Juana M.a Meseguer López

Desde : 1 i 1/04/90 .

Hasta : In ;iefinido .

Resultando que la empresa Coproem, S .L ., comunica a la .
Dirección General de Empleo y Economía Social la extinción
del contrato subvencionado, por baja voluntaria de la trabaja-
dora y la sustitución de la misma por otro contrato celebrado
por don Carlos Alcaraz Girona .

Considerando que la Consejería de Economía, Hacienda
y Fomento es t :ompetente para resolver lo procedente de con-
formidad con e t D. 3/1992, de 17 de enero de 1992 por el que
se crea la Conr,ejería de Economía, Hacienda y Fomento .

Cbnsiderando lo dispuesto en el artículo 4 .° de la Orden
de 23 de marzo de 1990 que regula los requisitos de contrata-
ción indefinida de parados de larga duración .

Vista la propuesta e :vada por el Direc :or General de
Empleo y Economía Socia en orden a que se 3eclare la obli-
gación de la empresa Copri ~ .m, S .L ., de reintegrar a la Tesore-
ría de la Comunidad Autór >ma, la cantidad de seiscientas mil
pesetas (600.000 pesetas) e rrespondientes a la subvención por
la contratación del trabajad r Juana M.a Meseguer López den-
tro del programa Parados e Larga Duración indefinido y al
amparo de la Orden de la C nsejeria de Bienestar Social de 23-
03-90 por la que se regula ~an los programas de Fomento de
Empleo para el año 1990 s acuerda :

Declarar la obligaciór de la empresa Col.joem, S .L ., con
C.I .F ./D.N.I . n .° B3021589 con domicilio en Murcia de rein-
tegrar a la Tesorería de la ( :)munidad Autónoir a de la Región
de Murcia la cantidad de s iscientas mil pesetas (600 .000 pe-
setas) correspondientes a la ;ubvención por la cantratación del
trabajador Juana Ma Meseg ier López .

Contra la presente O jen, que deberá ser notificada al
interesado y a la Intervenci( r Regional a los eféctos oportunos,
podrá interponer recurso de -eposición ante esta Consejería, en
el plazo de un mes a parti de la fecha de notificación de la
misma.

Murcia, a 24 de febre ~ de 1993 .-El Consejero de Eco-
nomía, Hacienda y Foment por delegación 0 111-2-92 El Se-
cretario General, Pedro Mi ;;uel González Ortiz .

Lo que se comunica l interesado mediante el presente
edicto, para su conocimient y a los efectos pre vistos en el ar-
tículo 80 .3 de la Ley de Pr cedimiento Administrativo, de 17
de julio de 1958 (Boletín C'icial del Estado n .° 171, de 18 de
julio)

. Murcia, a 23 de julio le 1993 .-El Direc :or General d e
Trabajo, Eduardo Fernánr ez-Luna Giménez .

Considerando que según el apartado l .d . del referido pre-
cepto requisito fundamental para acogerse a la subvención en
él contempladi es contratar a una mujer.

Consider :►ndo que de acuerdo con el artículo 13 de la
Orden de 23 d e marzo de 1990, si durante el tiempo de vigen-
cia del contratc subvencionado se produjera su extinción, debe-
rá sustituirse por otro contrato de la misma naturaleza y con los
mismos requisitos .

Considerando que de acuerdo con el artículo 21 de la ci-
tada Orden, e l incumplimiento de alguno de los requisitos es-
tablecidos para la percepción de la subvención, entre los que se

10453 EDICTO. Ref. : 9+1/08/A/447 .

Con fecha 15 de abr 1 de 1993, se ha dictado por el
Excmo . Sr . Consejero de E(onomía, Hacienda y Fomento con
referencia al interesado O .k Informática, S .A., y cuyo último
domicilio conocido es Codc niu y Starico, 43, Cartagena la si-
guiente Orden, de acuerdo , ::in la propuesta que la antecede :
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Propuesta de Orde n

Visto el expediente de concesión de subvención a la em-
presa O.K. Informática, S .A., con C .I .F ./D.N.I . n .° A30652564
por un impor te de 400 .000 pesetas, por la contratación de 1
trabajador, ac )giéndose a los Programas de Fomento de Empleo
regulados en la Orden de la Consejería de Bienestar Social de
23 de marzo :je 1990 por la que se regulan los Programas de
Fomento de Iimpleo

. Resultando que la Consejería competente concedió me-
diante Resolu, ;ión Orden de 05/09/90 los beneficios solicitados,
consistentes en una subvención de 400.000 pesetas por la con-
tratación por i :1 tiempo indicado del trabajador que a continua-
ción se relaci, ina:

Nombre del trabajador : Antonio M . Padilla Urrea.

Desde: ~ 0/04/90 .

Orden

Vista la propuesta r levada por el Director General de
Empleo y Economía Soci; 1, en orden a que se declare la obli-
gación de la empresa O .K Informática, S .A., de reintegrar a la
Tesorería de la Comunida 1 Autónoma, la cantidad de cuatro-
cientas mil pesetas (400 .0( ) pesetas) correspondientes a la sub-
vención por la contratació del trabajador Antonio M . Padilla
Urrea dentro del program, Parados de Larga Duración Indefi-
nido y al amparo de la O den de la Consejeria de Bienestar
Social de 23-03-90 por la que se regulaban ]fas programas de
Fomento de Empleo para 1 año 1990 se acucada :

Declarar la obligaci( n de la empresa O .K . Informática,
S .A ., con C.I .F./D.N.I . .° A30652564 cen domicilio en
Cartagena de reintegrar a i Tesorería de la Comunidad Autó-
noma de la Región de Mm :ia la cantidad de cuatrocientas mil
pesetas (400.000 pesetas) c)rrespondientes a la subvención por
la contratación del trabaja( or Antonio M . Padilla Urrea .

Hasta : Indefinido .

Resultando que la empresa O .K. Informática, S .A., comu-
nica a la Dire ~ción General de Empleo y Economía Social el
cese del traba ador mencionado con fecha 07/10/91, así como
la sustitución ael contrato subvencionado por otro contrato ce-
lebrado con d,rn Ramón Antonio Rodríguez Iborra .

Resultar do que la documentación remitida por la empresa
interesada se desprende que el trabajador sustituto, Ramón
Antonio Rodr : guez Iborra, es menor de 25 años .

Considerando que la Consejería de Economía, Hacienda
y Fomento es competente para resolver lo procedente de con-
formidad con 1 D . 3/1992, de 17 de enero de 1992 por el que
se crea la Con•;ejería de Economía, Hacienda y Fomento .

Considerindo lo dispuesto en el artículo 4.° de la Orden
de 23 de marz i i de 1990 que establece los requisitos de contra-
tación indefinida de parados de larga duración, mayores de 25
años, al que se acogió la contratación inicialmente subvencio-
nada .

Considerando que de acuerdo con el artículo 13 de la
Orden de 23 d e marzo de 1990, si durante el tiempo de vigen-
cia del contratc, subvencionado se produjera su extinción, debe-
rá sustituirse e i el plazo de treinta días naturales por otro con-
trato de la mis na naturaleza y con los mismos requisitos .

Considerando que de acuerdo con el artículo 21 de la ci-
tada Orden, el incumplimiento de alguno de los requisitos es-
tablecidos para la percepción de la subvención, entre los que se
encuentra el mantenimiento por el tiempo estipulado del con-
trato objeto de . Aqúélla, es causa suficiente para la pérdida de los
beneficios con ~edidos, por lo que la empresa subvencionada
deberá reintegrar a la Tesorería de esta Comunidad Autónoma
las cantidades >ercibidas .

Consideri ndo que en la tramitación de este expediente se
han observado las prescripciones legales .

Vistas las disposiciones citadas y las de general aplicación,
se propone a VE . la adopción del siguiente acuerdo :

Declarar a obligación de la empresa O .K. Informática,
S .A ., con C.I . F ./D.N.I . n.° A30652564 con domicilio en
Cartagena de rf+integrar a la Tesorería de la Comunidad Autó-
noma de la Re€ ;ión de Murcia la cantidad de cuatrocientas mil
pesetas (400.001) pesetas) correspondientese la subvención por
la contratación del Antonio M . Padilla Urrea .

Murcia, a 15 de abril de 1993 .-El Director General de
Empleo y Economía Social, Eduardo Fernández-Luna
Giménez.

Contra la presente ( -den, que deberá ser notificada al
interesado y a la Intervenci n Regional a los el'ectos oportunos,
podrá interponer recurso d ( reposición ante esta Consejería, en
el plazo de un mes a part de la fecha de no :ificación de la
misma.

Murcia, a 15 de abril le 1993 .-El Consejero de Econo-
mía, Hacienda y Fomento or delegación 0/1 l-2-92 El Secre-
tario General, Pedro Migu .4 González Ortiz .

Lo que se comunica al interesado mediante el presente
edicto, para su conocimien ) y a los efectos previstos en el ar-
tículo 80 .3 de la Ley de Pi )cedimiento Administrativo, dé 17
de julio de 1958 (Boletín ( ficial del Estado n ." 171, de 18 de
julio).

Murcia, a 23 de julio .je 1993.-El Director General de
Trabajo, Eduardo Fernáno<ez-Luna Giménea, .

10454 EDICTO. Ref. : } 7/05/B/219.

Con fecha 18 de febi ro de 1993, se ha dictado por el
Excmo. Sr. Consejero de E onomía, Hacienda v Fomento con
referencia al interesado Dis ral, S .A ., y cuyo ültimo domicilio
conocido es Ctra . de Churr , 2 Murcia la siguiente Orden, de
acuerdo con la propuesta qi :. la antecede :

Propu t »ta de Orden
Visto el expediente de -zoncesión de subvención a la em-

presa Dispral, S .A ., con C .F ./D.N .1 . n .° 1330077713 por un
importe de 500 .000 pesetas, )or la contratación de 1 trabajador,
acogiéndose a los Programa de Fomento de Empleo regulados
en la Orden de la Consejerfl de Industria, Comercio y Turismo
de 5 de febrero de 1987 por a que se regulan los Programas .de
Fomento de Empleo .

Resultando que la Co sejería competente concedió me-
diante Resolución Orden de 2/09/88 los benefici os solicitados,
consistentes en una subvenc ón de 500 .000 pesetas por la con-
tratación por el tiempo indi( ido del trabajador que a continua-
ción se relaciona:

Nombre del trabajador Rafael Salra Carrillo .

Desde: 05/06/87 .

Hasta : Indefinido .

Resultando que de la i Sormación solicitada por esta Di-
rección General y remitida :)or la Tesorería Territorial de la
Seguridad Social hemos ten do conocimiento de que el traba-
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jador citado causó baja en la empresa Dispral, S .L ., con fecha
17/03/89.

Resultando que con fecha de notificación 21/07/92 la
Dirección General de Empleo y Economía Social requirió por
escrito al interesado para que en el plazo de 10 días a partir del
siguiente al de la notificación formulara las alegaciones que
estimara pertinc ntes dando con ello cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 9 1 .1 de la L .P .A .

Murcia, a 18 de febrer , de 1993 .-El Consejero de Eco-
nomía, Hacienda y Foment, por delegación O/ 1-2-92 El Se-
cretario General, Pedro Mü: ;uel González Ortia .

Lo que se comunica 1 interesado mediante el presente
edicto, para su conocimient, y a los efectos pn,:,!istos en el ar-
tículo 80 .3 de la Ley de Pr~jedimiento Admini~trativo, de 17
de julio de .1958 (Boletín 0- icial del Estado n° 171, de 18 de
julio)

. Apercibiéndole que de no justificar-el mantenimiento del
trabajador dura ite el periodo pactado en el contrato subvencio-
nado o en su c«so la sustitución del mismo se iniciaría el pro-
cedimiento de ieintegro de las cantidades percibidas .

Resultando que transcurrido el plazo señalado la empre-
sa interesada no ha formulado alegación alguna .

Considerando que la Consejería de Economía, Hacienda
y Fomento es competente para resolver lo procedente de con-
formidad con e D . 3/1992, de 17 de enero de 1992 por el que
se crea la Cons ;;jería de Economía, Hacienda y Fomento .

Considerando que de acuerdo con el artículo 15 de la
citada Orden, e 1 incumplimiento de alguno de los requisitos
establecidos pa -a la percepción de la subvención, entre los que
se encuentra el mantenimiento por el tiempo estipulado del
contrato objeto de aquélla, es causa suficiente para la pérdida
de los beneficic s concedidos, por lo que la empresa subvencio-
nada deberá rei-itegrar a la Tesorería de esta Comunidad Autó-
noma las cantic ades percibidas .

Considerando que en la tramitación de este expediente se
han observado as prescripciones legales .

Vistas las aisposiciones citadas y las de general aplicación,
se propone a V E . la adopción del siguiente acuerdo :

Declarar la obligación de la empresa Dispral, S .L ., con
C.LF ./D.N.I . n. `B30077713 con domicilio en Murcia de rein-
tegrar a la Tesorería de la Comunidad Autónoma de la Región
de Murcia la caíitidad de quinientas mil pesetas (500.000 pese
tas) correspondientes a la subvención por la contratación del
trabajador Rafael Sa1ra Carrillo .

Murcia, a 18 de febrero de 1993 .-El Director General de
Empleo y Economía Social, Eduardo Fernández-Luna
Giménez .

Orden

Vista la F ropuesta elevada por el Director General de
Empleo y Economía Social, en orden a que se declare la obli-
gación de la empresa Dispral, S .L., de reintegrar a la Tesorería
de la Comunid¿d Autónoma, la cantidad de quinientas mil pe-
setas (500 .0001resetas) correspondientes a la subvención por la
contratación del trabajador Rafael Salra Carrillo dentro del pro-
grama Empleo J uvenil y al amparo de la Orden de la Consejeria
de Industria, C)mercio y Turismo de 05-02-87 por la que se
regulaban los E rogramas de Fomento de Empleo para el año
1987 se acuerd . :

Declarar la obligación de la empresa Dispral, S .L ., con
-C .I .F ./D.N .I . n .' B30077713 con domicilio en Murcia de rein-
tegrar a la Tesorería de la Comunidad Autónoma de la Región
de Murcia la cantidad de quinientas mil pesetas ( 500.000 pese-
tas) correspondientes a la subvención por la contratación del
trabajador Rafael Salra Carrillo .

Contra la presente Orden, que deberá ser notificada al
interesado y a la Intervención Regional a los efectos oportunos,
podrá interponer recurso de reposición ante esta Consejería, en
el plazo de un mes a partir de la fecha de notificación de la
misma .

Murcia, a 20 de julio e 1993 .-El Director General de
Trabajo, Eduardo Fernánd z-Luna Giménez, -

10456 EDICTO. Ref. : 8 /05/A/033.

Con fecha 17 de febr ro de 1993, se ha dictado por el
Excmo . Sr . Consejero de Ec momía, Hacienda y Fomento con
referencia al interesado Fril ríficos Bermejo, S .A., y cuyo úl-
timo domicilio conocido es 'tra . Beniaján-San J avier Los Ra-
mos-Murcia la siguiente Ord n, de acuerdo con la propuesta que
la antecede :

Propue ta de Orde n
Visto el expediente de :oncesión de subvención a la em-

presa Frigoríficios Berme o, S .A., con C .1: .F ./D.N.I . n .°
A30033278 por un importe le 500 .000 pesetas, por la contra-
tación de 1 trabajador, acogie idose a los Progranr rs de Fomento
de Empleo regulados en la C den de la Consejería de Industria,
Comercio y Turismo de 5 d, febrero de 1987 por la que se re-
gulan los Programas de Fon -nto de Empleo .

Resultando que la Coi >ejería competénte concedió me-
diante Resolución Orden de 5/12/88 los beneficios solicitados,
consistentes en una subvenc 5n de 500 .000 pese as por la con-
tratación por el tiempo indic do del trabajador q re a continua-
ción se relaciona :

Nombre del trabajador José A. López Mu ioz .

Desde : 03/04/87 .

Hasta : 04/04/90 .

Resultando que de la i formación solicitada por esta Di-
rección General y remitida p r la Tesorería Territorial de la Se-
guridad Social hemos tenido ;onocimiento de que el trabajador
citado causó baja en la empr sa Frigoríficos Berriejo, S .A. con
fecha 16/12/88 .

Resultando que la Dire :~ión General de Empleo y Econo-
mía Social requirió por escril al interesado para c,ue en el plazo
de 10 días-a partir del siguie te al de la notificación formulara
las alegaciones que estimara ertinentes dañdo con ello cumpli-
miento a lo dispuesto en el rtículo 91 .1 de la L .P.A .

Resultando que los ini ntos de notificación del anterior
requerimiento han resultado nfructuosos toda ,ez que la carta
ha sido devuelta en sucesiva ocasiones, se procedió a la publi-
cación del mismo por edictc , según preceptúa e artículo 80 .3
de la vigente L .P.A., ap¿ eciendo pues publicado en el
B.O.R.M. n .° 274 de 25 de ioviembre de 1992 concediendo
entonces a la empresa un lazo de 10 días siguientes al de
publicación para formular 1~ alegaciones que estimara perti-
nentes .

Apercibiéndolevque de io justificar el maritenimiento del
trabajador durante el periodc pactado en el contrato subvencio-
nado o en su caso la sustitu, tón del mismo se iriciaría el pro-
cedimiento el procedimienu de reintegro de las cantidades
percibidas .
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Resultando que transcurrido el plazo señalado la empre-
sa interesada no ha formulado alegación alguna .

Consicerando que la Consejería de Economía, Hacienda
y Fomento f s competente para resolver lo procedente de con-
formidad con el D . 3/1992, de 17 de enero de 1992 por el que"
se crea la C>nsejería de Economía, Hacienda y Fomento .

Consicerando que de acuerdo con el artículo 15 de la ci-
tada Orden, el incumplimiento de alguno de los requisitos es-
tablecidos para la percepción de la subvención, entre los que se
encuentra el mantenimiento por el tiempo estipulado del con-
trato objeto ¡ie aquélla, es causa suficiente para la pérdida de los
beneficios concedidos, por lo que la empresa subvencionada
deberá reint ;grar a la Tesorería de esta Comunidad Autónoma
las cantidad s percibidas .

Consic erando que en la tramitación de este expediente se
han observa :Io las prescripciones legales .

10457 EDICTO. Ref. 87/07/S/214 .

Con fecha 16 de . bril de 1993, se ha dictado por el
Excmo. Sr . Consejero de Economía, Hacienda y Fomento con
referencia al interesado losé Antonio Sánchez Fernández, y
cuyo último domicilio c nocido es calle Moreno Cortés, s/n
Cabezo de Torres Murcia la siguiente Orden, ie acuerdo con la
propuesta que la antece d

Prol . uesta de Orden
Visto el expediente ~je concesión de subvención a la em-

presa José Antonio Sánc iez Fernández, con C .I.F ./D.N.I . n .°
22341631 por un import de 500 .000 peseta, ., por la contrata-
ción de 1 trabajador, aco iéndose a los Programas de Fomento
de Empleo regulados en 1 , Orden de la Consejería de Industria,
Comercio y Turismo de de febrero de 1987 por la que se re-
gulan los Programas de : omento de Empleo .

Vistas las disposiciones citadas y las de general aplicación,
se propone a V.E. la adopción del siguiente acuerdo :

Declarar la obligación de la empresa Frigoríficos Berme-
jo, S .A., cor C .I .F ./D.N.I . n :° A30033278 con domicilio en Los
Ramos, Mu•cia de reintegrar a la Tesorería de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia la cantidad de quinientas mil
pesetas (50C .000 pesetas) correspondientes a la subvención por
la contratac ón del trabajador José A. López Muñoz .

Murci<<, a 17 de febrero de 1993 .-El Director General de
Empleo y Economía Social, Eduardo Fernández-Luna
Giménez .

Orden

Vista a propuesta elevada por el Director General de
Empleo y E ;;onomía Social, en orden a que se declare la obli-
gación de la empresa Frigoríficos Bermejo, S .A., de reintegrar
a la Tesorería de la Comunidad Autónoma, la cantidad de qui-
nientas mil pesetas (500 .000 pesetas) correspondientes a la sub-
vención por la contratación del trabajador José A . López Mu-
ñoz dentro del programa Empleo Juvenil y al amparo de la Or-
den de la Gonsejeria de Industria, Comercio y Turismo de 05-
02-87 por 1 i que se regulaban los programas de Fomento de
Empleo par a el año 1987 se acuerda :

Declaiar la obligación de la empresa Frigoríficos Berme-
jo, S .A., cor C .I .F ./D.N.I. n .° A30033278 con domicilio en Los
Ramos, M t ircia de reintegrar a la Tesorería de la Comunidad
Autónoma ce la Región de Murcia la cantidad de quinientas mil
pesetas (50( 1 .000 pesetas) correspondientes a la subvención por
la contratación del trabajador José A . López Muñoz .

Contna la presente Orden, que deberá ser notificada al
interesado y a la Intervención Regional a los efectos oportunos,
podrá interF oner recurso de reposición ante esta Consejería, en
el plazo de un mes a partir de la fecha de notificación de la
misma .

Murci a, a 17 de febrero de 1993 .-El Consejero de Eco-
nomía, Hacienda y Fomento por delegación 0/11-2-92 El Se-
cretario General, Pedro Miguel González Ortiz.

Lo qu ; se comunica al interesado mediante el presente
edicto, para su conocimiento y a los efectos previstos en el ar-
tículo 80 .3 le la Ley de Procedimiento Administrativo, de 17
de julio de 1958 (Boletín Oficial del Estado n .° 171, de 18 de

julio) .

Murcia, a 21 de julio de 1993 .-El Director General de
Trabajo, Eduardo Fernández-Luna Giménez .

Resultando que la onsejería competente concedió me-
diante Resolución Orden ie 25/04/88 los beneficios solicitados,
consistentes en una subv nción de 500 .000 p,,-setas por la con-
tratación por el tiempo ir iicado del trabajador que a continua-
ción se relaciona:

Nombre del trabaja :or : Pedro Vélez Gtimez .

Desde : 24/12/87 .

Hasta : Indefinido .

Resultando que de a información solic :tada por esta Di-
rección General y remit la por la Tesorerí'a Territorial de la
Seguridad Social hemos enido conocimient:o de que el traba-
jador citado causó baja n la empresa José Antonio Sánchez
Fernández, con fecha 05 92/90 .

Resultando que la 1 rección General dE: Empleo y Econo-
mía Social requirió por e,, rito al interesado para que en el plazo
de 10 días a partir del sil aiente al de la noti:F cación formulara
las alegaciones que estim ra pertinentes dando con ello cumpli-
miento a lo dispuesto en ,-l artículo 91 .1 de la L .P .A .

Resultando que los intentos de notifrcación del anterior
requerimiento han result do infructuosos toda vez que la carta
ha sido devuelta en suces vas ocasiones, se piocedió a la publi-
cación del mismo por eC ctos según preceptúa el artículo 80 .3
de la vigente L .P.A ., pareciendo pues publicado en el
B .O.R.M. n .° 20 de 26 d ( enero de 1993 concediendo entonces
a la empresa un plazo d~ 10 días siguientes al de publicación
para formular las alegac )nes que estimara pertinentes .

Apercibiéndole qu< de no justificar el mantenimiento del
trabajador durante el per rdo pactado en el contrato subvencio-
nado o en su caso la sus tución del mismo se iniciaría el pro-
cedimiento el procedirr ento de reintegro de las cantidades
percibidas

. Resultando que tra scurrido el plazo s,f :ñalado la empre-
sa interesada no ha forn ilado alegación alguna .

Considerando que a Consejería de Economía, Hacienda
y Fomento es competen para resolver lo procedente de con-
formidad con el D. 3/19,2, de 17 de enero de 1992 por el que
se crea la Consejería de ?conomía, Hacienda y Fomento .

Considerando que e acuerdo con el artículo 15 de la ci-
tada Orden, el incumplir tiento de alguno de los requisitos es-
tablecidos para la percep ión de la subvención ; entre los que se
encuentra el mantenimif to por el tiempo estipulado del con-
trato objeto de aquélla, e, causa suficiente para la pérdida de los
beneficios concedidos, or lo que la empresa subvencionada
deberá reintegrar a la Te orería de esta Comunidad Autónoma
las cantidades percibida
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Considerando que en la tramitación de este expediente se
han observadc las prescripciones legales .

Vistas l a.,, disposiciones citadas y las de general aplicación,
se propone a V.E. la adopción del siguiente acuerdo :

importe de 500 .000 pesetas por la contratación de 1 trabajador,
acogiéndose a los Program s de Fomento de F,aipleo regulados
en la Orden de la Consejer,t de Industria, Comercio y Turismo
de 5 de febrero de 1987 po la que se regulan :los Programas de
Fomento de Empleo .

Declarar la obligación de la empresa José Antonio Sán-
chez Fernández, con C .I .F./D.N.I . n .° 22341631 con domicilio
en Cabezo de Torres, Murcia de reintegrar a la Tesorería de la
Comunidad Aatónoma de la Región de Murcia la cantidad de
quinientas mil pesetas (500 .000 pesetas) correspondientes a la
subvención p>r la contratación del trabajador Pedro Vélez
Gómez .

Murcia, ; i 16 de abril de 1993 .-El Director General de
Empleo y Ec onomía Social, Eduardo Fernández-Luna
Giménez .

Orden

Vista la propuesta elevada por el Director General de
Empleo y Economía Social, en orden a que se declare la obli-
gación de la e: npresa José Antonio Sánchez Fernández, de re-
integrar a la Tesorería de la Comunidad Autónoma, la cantidad
de quinientas inil pesetas (500 .000 pesetas) correspondientes a
la subvención por la contratación del trabajador Pedro Vélez
Gómez dentro del programa Parados de Larga Duración Inde-
finido y al amparo de la Orden de la Consejeria de Industria,
Comercio y Tirismo de 05-02-87 por la que se regulaban los
programas de Fomento de Empleo para el año 1987 se acuer-
da:

Declarar la obligación de la empresa José Antonio
Sánchez Fern~ ndez, con C .I .F ./D.N.I . n .° 22341631 con domi-
cilio en Cabezo de Torres, Murcia de reintegrar a la Tesorería
de la Comunidad Autónoma•de la Región de Murcia la canti-
dad de quinientas mil pesetas (500 .000 pesetas) correspondien-
tes a la subvención por la contratación del trabajador Pedro
Vélez Gómez .

Contra La presente Orden, que'deberá ser notificada al
interesado y a la Intervención Regional a los efectos oportunos,
podrá interponer recurso de reposición ante esta Consejería, en
el plazo de ur mes a partir de la fecha de notificación de la
misma .

Murcia, a 16 de abril de 1993 .-El Consejero de Econo-
mía, Hacienda y Fomento por delegación 0/11-2-92 El Secre-
tario General, Pedro Miguel González Ortiz.

Lo que se comunica al interesado mediante el presente
edicto, para su conocimiento y a los efectos previstos en el ar-
tículo 80 .3,de la Ley de Procedimiento Administrativo, de 17
de julio de 19 5 8 (Boletín Oficial del Estado n .° 171, de 18 de
julio) .

Murcia, a 21 de julio de 1993 .-El Director General de
Trabajo, Eduardo Fernández-Luna Giménez .

10458 EDICTO. Ref.: 87 105/B/285.

Con fecha 19 de febrero de 1993, se ha dictado por el
Excmo. Sr. Consejero de Economía, Hacienda y Fomento con
referencia al interesado Afilaco, S .L ., y cuyo último domicilio
conocido es Castilla, 6, Torre Pacheco la siguiente Orden, de
acuerdo con la propuesta que la antecede :

Propuesta de Orde n

Visto el ~ ;xpediente de concesión de subvención a la em-
presa Afilaco . S .L., con C .I .F ./D.N .I . n .° B30107320 por un

Resultando que la C ( nsejería competente concedió me-
diante Resolución Orden df 18/07/88 los beneficios solicitados,
consistentes en una subver ión de 500 .000 pesetas por la con-
tratación por el tiempo ind ado del trabajador que a continua-
ción se relaciona :

Nombre del trabajad( - : J .E . Paños Galinc .o .

Desde: 29/07/87 .

Hasta : Indefinido .

Resultando que de la nformación solicitada por esta Di-
rección General y remitid por la Tesorería 'I'erritorial de la
Seguridad Social hemos teaido conocimiento cle que el traba-
jador citado causó baja en a empresa Afilaco . S .L ., con fecha
24/10/88 . .

Resultando que con 'echa de notificaci5n 27/07/9-2 la
Dirección General de Emp -o y Economía So c ial requirió por
escri to al interesado para q e en el plazo de 10 3ías,a partir del
siguiente al de la notifica ( ón formulara las alegaciones que
estimara pertinentes dando on ello cumplimier to a lo dispuesto
en el artículo 91 .1 de la L . ' .A .

Apercibiéndole que d no justificar el mantenimiento del
trabajador durante el perio( ) pactado en el contrato subvencio-
nado o en su caso la sustit ción del mismo se niciaría el pro-
cedimiento el procedimie to de reintegro de las cantidades
percibidas .

Resultando que trans urrido el plazo seralado la empre-
sa interesada no ha formul do alegación algunr .

Considerando que la 'onsejería de Economía, Hacienda
y Fomento es competente ara resolver lo prccedente de con-
formidad con el D. 3/1992 de 17 de enero de 992 por el que
se crea la Consejería de Ec >nomía, Hacienda y Fomento .

Considerando que de icuerdo con el artículo 15 de la ci-
tada Orden, el incumplimi, nto de alguno de ] .js requisitos es-
tablecidos para la percepcic n de la subvención . entre los que se
encuentra el mantenimient~ por el tiempo est.i.pulado del con-
trato objeto de aquélla, es e usa suficiente para la pérdida de los
beneficios concedidos, po lo que la empres¿ subvencionada
deberá reintegrar a la Teso sría de esta Comun idad Autónoma
las cantidades percibidas

. Considerando que en a tramitación de este expediente s e
han observado las prescrip iones legales .

Vistas las disposicion( ; citadas y las de general aplicación,
se propone a V .E. la adop( ón del siguiente a, .uerdo :

Declarar la obligacié de la empresa Ar'ilaco, S .L., con
C.I .F ./D .N .I . n .° B30107321 con domicilio en Torre Pacheco de
reintegrar a la Tesorería e la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia la ca tidad de quinientas mil pesetas
(500 .000 pesetas) correspo dientes a la subvención por la con-
tratación del trabajador J .E Paños Galindo .

Murcia, a 19 de febre ) de 1993 .-El Director General de
Empleo y Economía So ial, Eduardo Fcrnández-Luna
Giménez .

Orden

Vista la propuesta e .vada por el Dire z tor General de
Empleo y Economía Socia , en orden a que se, declare la obli-
gación de la empresa Afil : o, S .L ., de reintegrar a la Tesore-
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ría de la Ccmunidad Autónoma, la cantidad de quinientas mil
pesetas (50(1 .000 pesetas) correspondientes a la subvención por
la contratac ión de] trabajador J .E. Paños Galindo dentro del
programa I;mpleo Juvenil y al amparo de la Orden de la
Consejeria de Industria, Comercio y Turismo de 05-02-87 por
la que se relrulaban los programas de Fomento de Empleo para
el año 1987 se acuerda :

Declarar la obligación de la empresa Afilaco, S .L ., con
C.LF ./D .N.I n .° B30107320 con domicilio en Torre Pacheco de
reintegrar a la Tesorería de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia la cantidad de qúinientas mil pesetas
(500 .000 pe •,etas) correspondientes a la subvención por la con-
tratación de trabajador J .E . Paños Galindo .

Contra la presente Orden, que deberá ser notificada al
interesado y a la Intervención Regional a los efectos oportunos,
podrá interp mer recurso de reposición ante esta Consejería, en
el plazo de un mes a partir de la fecha de notificación de la
misma .

de 10 días a partir del si uiente al de la notificación formulara
las alegaciones que estin ara pertinentes dando con ello cumpli-
miento a lo dispuesto er el artículo 91 .1 de la L.P .A .

Resultando que lo,iñtentos de notific ación del anterior
requerimiento han result do infructuosos toda vez que la carta
ha sido devuelta en suce: vas ocasiones, se procedió a la publi-
cación del mismo por ec ctos según preceptíia el artículo 80 .3
de la vigente L .P.A ., pareciendo pues publicado en el
B.O.R.M . n .° 233 de 6 d , octubre de 1992 concediendo enton-
ces a la empresa un plaz , de 10 días siguientes al de publica-
ción para formular las al gaciones que estirnara pertinentes .

Apercibiéndole que de no justificar el n i antenimiento del
trabajador durante el peri do pactado en el c :antrato subvencio-
nado o en su caso la sus tución del mismo i,- iniciaría el pro- .
cedimiento el procedim -nto de reintegro (le las cantidades
percibidas .

Resultando que trai ,currido el plazo señalado la empre-
sa interesada no ha form lado alegación alguna .

Murcia, a 19 de febrero de 1993 .-El Consejero de Eco-
nomía, Haci ;mda y Fomento por delegación 0/11-2-92 El Se-
cretario General, Pedro Miguel González Ortiz.

Lo que se comunica al interesado mediante el presente
edicto, para au conocimiento y a los efectos previstos en el ar-
tículo 80 .3 de la Ley de Procedimiento Administrativo, de 17
de julio de 1958 (Boletín Oficial del Estado n .° 171, de 18 de
julio) .

Murcia, a 21 de julio de 1993 .-El Director General de
Trabajo, Eduardo Fernández-Luna Giménez .

10459 EDICTO. Ref. : 87/05/S/329 .

Con fecha 18 de febrero de 1993, se ha dictado por el
Excmo. Sr. Consejero de Economía, Hacienda y Fomento con
referencia al : nteresado Insecticidas Torre Pacheco, S .A., y cuyo
último domi ~ilio conocido es calle Fco . Giménez, 5, Torre
Pacheco la si :;uiente Orden, de acuerdo con la propuesta que la
antecede :

Propuesta de Orde n

Visto el expediente de concesión de subvención a la em-
presa Insecti .idas Torre Pacheco, S .A., con C .I .F ./D.N.I . n .°
A30090815 llor un importe de 500.000 pesetas, por la contra-
tación de 1 tribajador, acogiéndose a los Programas de Fomento
de Empleo re :;ulados en la Orden de la Consejería de Industria,
Comercio y Turismo de 5 de febrero de 1987 por la que se re-
gulan los Pro ;;ramas de Fomento de Empleo .

Resultarido que la Consejería competente concedió me-
diante Resolu ::ión Orden de 21/12/87 los beneficios solicitados,
consistentes e n una subvención de 500 .000 pesetas por la con-
tratación por :~1 tiempo indicado del trabajador que a continua-
ción se relaci :>na :

Nombre del trabajador : M .A . Campillo Saura .

Desde : 1 i6/08/87 .

Hasta : 1 idefinido .

Resultai do que de la información solicitada por esta Di-
rección General y remitida por la Tesorería Territorial de la
Seguridad Soial hemos tenido conocimiento de que el traba-
jador citado causó baja en la empresa Insecticidas Torre
Pacheco, S .A , con fecha 30/09/88 .

Resultar do que la Dirección General de Empleo y Econo-
mía Social rec uirió por escrito al interesado para que en el plazo

Considerando que 1 1 Consejería de Ecanomía, Hacienda
y Fomento es competent• para resolver lo procedente de con-
formidad con el D. 3/19~ '., de 17 de enero de 1992 por el que
se crea la Consejería de conomía, Hacienda y Fomento .

Considerando que c : acuerdo con el artículo 15 de la ci-
tada Orden, el incumplin ento de alguno de los requisitos es-
tablecidos para la percepc ón de la subvenciór, entre los que se
encuentra el mantenimie} :o por el tiempo es>ipulado del con-
trato objeto de aquélla, es ausa suficiente paira la pérdida de los
beneficios concedidos, p r lo que la empre.is a subvencionada
deberá reintegrar a la Tes rería de esta Comunidad Autónoma
las cantidades percibidas

Considerando que e la tramitación de este expediente se
han observado las prescri ciones legales .

Vistas las disposicio~,-s citadas y las de E ;eneral aplicación,
se propone a V.E. la adol ión del siguiente acuerdo :

Declarar la obligaci n de la empresa Ynsecticidas Torre
Pacheco, S .A., con C .I .F ., ) .N .I. n .° A30090 81 5 con domicilio
en Torre Pacheco de reint grar a la Tesorería . (le la Comunidad
Autónoma de la Región df Murcia la cantidad de quinientas mil
pesetas (500.000 pesetas) orrespondientes a .a subvención por
la contratación del trabaj, ior M .A . Campille Saura .

Murcia, a 18 de febn -o de 1993 .-El Director General de
Empleo y Economía S cial, Eduardo F ernández-Luna
Giménez .

Orden

Vista la propuesta ( evada por el Director General de
Empleo y Economía Soci 1, en orden a que se declare la obli-
gación de la empresa Inse ticidas Torre Pacheco, S .A., de re-
integrar a la Tesorería de 1 1 Comunidad Autónoma, la cantidad
de quinientas mil pesetas , 500.000 pesetas) correspondientes a
la subvención por la contr¿ ación del trabajador M . A. Campillo
Saura dentro del program Empleo Juvenil y al amparo de la
Orden de la Consejeria de idustria, Comercio y Turismo de 05-
02-87 por la que se regu] iban los programas de Fomento de
Empleo para el año 1987 e acuerda :

Declarar la obligaciir► de la empresa Insecticidas Torre
Pacheco, S .A., con C .I .F ./ ► .N .I . n .° A30090815 con domicilio
en Torre Pacheco de reintc rar a la Tesorería -Je la Comunidad
Autónoma de la Región de vlurcia la qantidad cle quinientas mil
pesetas (500.000 pesetas) t orrespondientes a ;la subvención por
la contratación del trabajalor M . A. CanipilLo Saura .

Contra la presente ( rden, que deberá ser notificada al
interesado y a la Intervenc, ín Regional a los e :f~ ;ctos oportunos,
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podrá interponer recurso de reposición ante esta Consejería, en
el plazo de un mes a partir de la fecha de notificación de la
misma .

Murcia, a 18 de febrero de 1993 .-El Consejero de Eco-
nomía, Hacienda y Fomento por delegación 0/11-2-92 El Se-
cretario General, Pedro Miguel González Ortiz.

Resultando que tran currido el plazo scáíalado la empre-
sa interesada no ha formi lado alegación alguna .

Considerando que 1 ; Consejería de Economía, Hacienda
y Fomento es competente para resolver lo procedente de con-
formidad con el D. 3/199 , de 17 de enero de 1992 por el que,
se crea la Consejería de 1onomía, Hacienda y Fomento .

Lo que se comunica al interesado mediante el presente
edicto, para , u conocimiento y a los efectos previstos en el ar-
tículo 80 .3 d : la Ley de Procedimiento Administrativo, de 17
de julio de 1 4 58 (Boletín Oficial del Estado n .° 171, de 18 de
julio) .

Murcia . a 21 de julio de 1993 .-El Director General de
Trabajo, Eduardo Fernández-Luna Giménez .

10460 EDICTO. Ref. : 87/07/B/116 .

Con fecha 12 de marzo de 1993, se ha dictado por el
Excmo. Sr . Consejero de Economía, Hacienda y Fomento con
referencia al interesado C . de Plásticos Lucas, S .A., y cuyo
último domir.ilio conocido es Avda. La Fama, 48, Murcia la
siguiente Orden, de acuerdo con la propuesta que la antecede :

Propuesta de Orde n

Visto e] expediente de concesión de subvención a la em-
presa C. de Plásticos Lucas, S.A., con C .I .F./D .N.I . n .°
A30121495 por un importe de 500 .000 pesetas, por la contra-
tación de 1 trxbajador, acogiéndose a los Programas de Fomento
de Empleo regulados en la Orden de la Consejería de Industria,
Comercio y'Curismo de 5 de febrero de 1987 por la que se re-
gulan los Prc gramas de Fomento de Empleo .

Resultando que la Consejería competente concedió me-
diante Resolt.ción Orden de 20/11/87 los beneficios solicitados,
consistentes (-,,n una subvención de 500 .000 pesetas por la con-
tratación por el tiempo indicado del trabajador que a continua-
ción se relac ona :

Nombre del trabajador : M. Consuelo Cárceles Hernández

Desde: t5/12/87 . .

Hasta : I ndefinido .

Resultando que de la información solicitada por esta Di-
rección General y remitida por la Tesorería Territorial de la
Seguridad Social hemos tenido conocimiento de que el traba-
jador citado jausó baja en la empresa C . de Plásticos Lucas,
S .A., con fecha 02/05/88 .

Resulta -►do que la Dirección General de Empleo y Econo-
mía Social requirió por escrito al interesado para que en el plazo
de 10 días a partir del siguiente al de la notificación formulara
las alegaciones que estimara pertinentes dando con ello cumpli-
miento a lo cispuesto en el artículo 91 .1 de la L .P .A .

Resultando que los intentos de notificación del anterior
requerimient :r han resultado infructuosos toda vez que la carta
ha sido devuelta en sucesivas ocasiones, se procedió a la publi-
cación del mismo por edictos según preceptúa el artículo 80.3
de la vigente L .P.A., apareciendo pues publicado en el
B .O.R.M. n.' 266 de 16 de noviembre de 1992 concediendo
entonces a la empresa un plazo de 10 días siguientes al de pu-
blicación para formular las alegaciones que estimara pertinen-
tes

. Apercibiéndole que de no justificar el mantenimiento de l
trabajador durante el periodo pactado en el contrato subvencio-
nado o en su caso la sustitución del mismo se iniciaría el pro-
cedimiento el procedimiento de reintegro de las cantidades
percibidas .

Considerando que d acuerdo con el artículo 15 de la ci-
tada Orden, el incumplirr ento de alguno de los requisitos es-
tablecidos para la percepc 5n de la subvención, entre los que se
encuentra el mantenimier o por el tiempo estipulado del con-
trato objeto de aquélla, es ausa suficiente para la pérdida de los
beneficios concedidos, p . r lo que la empresa subvencionada
deberá reintegrar a la Tes rería de esta Comrrlidad Autónoma
las cantidades percibidas .

Considerando que ei la tramitación de ;ate expediente se
han observado las prescri ciones legales .

Vistas las disposicioi ,s citadas y las de gf neral aplicación,
se propone a V .E. la adol ión del siguiente ajuerdo :

Declarar la obligac ón de la empresa C . de Plásticos
Lucas, S .A., con C .I .F ./D. 1 .1 . n .° A30121495 con domicilio en
Murcia de reintegrar a la "esorería de la Con unidad Autóno-
ma de la Región de Murc 1 la cantidad de quinientas mil pese-
tas, (500 .000 pesetas) cor spondientes a la sr .bvención por la
contratación del trabajad( Consuelo Cárceles Hernández .

Murcia, a 12 de mar o de 1993 .-El D:ir .ctor General de
Empleo y Economía S cial, Eduardo FErnández-Luna
Giménez .

Orden

Vista la propuesta levada por el Dirertor General de
Empleo y Economía Soci 1, en orden a que se declare la obli-
gación de la empresa C . 1 lásticos Lucas, S . A , de reintegrar a
la Tesorería de la Comur dad Autónoma, la, ;antidad de qui-
nientas mil pesetas (500 . 0 0 pesetas) correspondientes a la sub-
vención por la contrataci, n del trabajador Censuelo Cárceles
Hernández dentro del pr grama Parados de Larga Duración
Indefinido y al amparo de la Orden de la Com,ejeria de Indus-
tria, Comercio y Turismo le 05-02-87 por la. que se regulaban
los programas de Fomer ro de Empleo para el año 1987 se
acuerda :

Declarar la obligacón de la empresa C. de Plásticos
Lucas, S .A., con C .LF ./D . J .I. n.° A30121495 con domicilioa en
Murcia de reintegrar a la .:esorería de la Coniunidad Autóno-
ma de la Región de Murc i la cantidad de quinientas mil pese-
tas (500.000 pesetas) con spondientes a la subvención por la
contratación del trabajadc Consuelo Cárcelei Hernández .

Contra la presente ^irden, que deberá : .er notificada al
interesado y a la Intervenc ón Regional a los e.léctos oportunos,
podrá interponer recurso ( , reposición ante es :a Consejería, en
el plázo de un mes a par ir de la fecha de notificación de la
misma .

Murcia, a 12 de mar: o de 1993 .-El Coiuejero de Econo-
mía, Hacienda y Fomentc por delegación O/l 1-2-92 El Secre-
tario General, Pedro Mig rel González Ortiz .

Lo que se comunic, al interesado med ante el presente
edicto, para su conocimie to y a los efectos p-evistos en el ar-
tículo 80 .3 de la Ley de rocedimiento Adntinistrativo, de 17
de julio de 1958 (Boletín iXcial del Estado n .° 171, de 18 de

julio) .

Murcia, a 21 de juh r de 1993.-El Director General de
Trabajo, Eduardo Fernám kdez-Luna Giménez .
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Consejería de Sanidad y Asuntos Sociale s

Dirección G :;neral de Salud y Consum o

10377 Expediente sancionador número 284/93.

Por el r resente se hace saber a Bizantino, S .L ., cuyo últi-
mo domicilicr conocido es Acequia Alguazas, 15, 30012 Mur-
cia, que se le ha formulado Providencia de Incoación, donde se
nombra Instr .ictora a doña Alsira Fernández Valcárcel y Secre-
taria de Instr .icción a doña Carmen Martínez Ruiz, y Pliego de
Cargos en el expediente sancionador que se le sigue, bajo el
número arriba indicado, por presunta infracción administrativa
de :

10375 Expedient+- sancionador número 59/93 .

Por el presente, se hace saber a Calzados Papos, S .L ., cuyo
último domicilio conoci( ,) es Calderón Barca, 12, 30001 Mur-
cia, que en el expediente ;ancionador en materia de Protección
al Consumidor que se le rgue con el número 59/93, se ha acor-
dado sobreseer y archiv¿ dicho expediente .

Contra esta Resolut ión puede interponerse recurso de al-
zada ante el Excmo. Sr . ()nsejero de Sanidad y Asuntos Socia-
les, que deberá ser prese tado en plazo no superior a la publi-
cación del presente anun io, bien ante la referida Autoridad o
ante este Órgano .

Murcia, 21 de juli de 1993 .-El Dinector General de
Salud y Consumo, Rafat I González Tovar .

- Que en el etiquetado de 2 cazadoras de paño y antelina
de colores, no figuraba en etiqueta cosida o fijada a la propia
prenda, el dcmicilio del fabricante o comerciante y su compo-
sición (artíci.lo 6, R.D. 396/90, de 16.3, BOE 27.3 .90) .

Tipifici do en el R.D. 1 .945/83, de 22 junio, BOE 15 .7 .83,
en su artículi) 3 .3 .4 .

Concediéndosele un plazo de ocho días hábiles, contados
a partir del c ía siguiente al de la publicación de este anuncio,
para que forr iule por escrito las alegaciones que estime conve-
nientes en defensa de su derecho, aportando las pruebas de que
disponga a tenor de la legislación vigente .

Murcia, 21 de julio de 1993 .-El Director General de
Salud y Con ;umo, Rafael González Tovar. -

10376 Expediente sancionador número 72/93 .

Por el iresente, se hace saber a Víctor Man González
Vera, cuyo último domicilio conocido es Trapería, 25, 30001
Murcia, que se le ha formulado, por el Instructor del mismo,
Propuesta de Resolución en el expediente sancionador que se le
sigue bajo el número arriba indicado, por presunta infracción
administrativa de :

1 . Que (arece de Licencia Municipal de Apertura (artículo
22, Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales,
BOE 15 .7 .55) .

2 . Que iio presentó en nuestras oficinas factura requerida
por los inspec•tores de esta Dirección General de Consumo (ar-
tículo 34 .8, L ey 26/84, de 19 .7, BOE 24 .7 .84) .

10374 Expediente sarwcionador número 991192.

Por el presente, se iace saber a Beatriz Aymat Cañedo
Argüelles, cuyo último d micilio conocido es.Zoco Alcazaba,
21-2, 30370 La Manga, q .ie se le ha formulado, por el Instruc-
tor del mismo, Propuesta de Resolución en el expediente san-
cionador que se le sigue bajo el número arriba indicado, por
presunta infracción admi istrativa de :

1 . Que carece de Lic ,ncia Fiscal (Regla ' '7 fl, R.D. 791/81,
de 27 de marzo, BOE 6 .` 81) .

2 . Que carece de Lit o de Inspección de 'Curismo (artículo
1, Orden de 31 de octubro de 1970, Ministerio de Información
y Turismo, BOE 17 .11 .7 1 ) .

3 . Que un trabajado carecía en el mornento de la inspec-
ción de carnet de manipu'adpr de alimentos (artículo 3 .a, R .D.
2 .505/83, de 4 de agosto, BOE 20 .9 .83) .

4 . Que en el momer ;o de la inspección las Hojas de Re-
clamaciones no se encor raban a disposici,in de los clientes
(artículo 3 .a, R .D. 2 .505/ 3, de 4 de agosto, 13OE 20 .9 .83).

5 . Que no presentó e nuestras oficinas ficturas de proce-
dencia de hamburguesas, locumentación requ_-rida por los ins-
pectores de esta Direcciói General de Consumo (artículo 34 .8,
Ley 26/84, de 19 .7, BOE 24 .7 .84) .

Tipific,dos en el R.D . 1 .945/83, de 22 junio, BOE
15 .7 .83, en sius artículos 5 .1 y 3 .3 .2 .

Concediéndosele un plazo de ocho días hábiles,contados
a partir del d: a siguiente al de la publicación de este anuncio,
para que forrnule por escrito las alegaciones que estime conve-
nientes en deiensa de su derecho, aportando las pruebas de que
disponga, a te•nor de la legislación vigente .

Murcia, 21 de julio de 1993 .-El Director General de
Salud y Consumo, Rafael González Tovar.

Tipificados en el C. .D : 1 .945/83, de 22 junio, BOE
15.7 .83, en sus artículos .3 .2, 3 .3 .6, 2 .1 .1 3, 5 .1 .

Concediéndosele un plazo de ocho días hábiles, contados
a partir del día siguiente l de la publicación de este anuncio,
para que formule por escrc:o las alegaciones que estime conve-
nientes en defensa de su d°recho, aportando las pruebas dé que
disponga, a tenor de la le,,islación vigente .

Murcia, 21 de julic de 1993 .-El Director General de
Salud y Consumo, Rafae} González Tovaé .
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10372 Expediente sancionador número 902/92 .

Por el pre :ente, se hace saber a Cipriano Martínez Donate,
cuyo último domicilio conocido es Méndez Núñez, 24,
Villananitos (San Pedro del Pinatar), que se le ha formulado,
por el Instrucur del mismo, Propuesta de Resolución en el
expediente san,::ionador que se le sigue bajo el número arriba
indicado, por presunta infracción administrativa de :

clamaciones no se encontr. ban a disposición de los clientes
( artículos 1 y 3, D . 2 .199/7 , de 10 agosto, BOE 21 .9.76) .

5 . Que no presentó en uestras oficinas la cíocumentación
requerida por los inspecto -- s de esta Dirección General de
Consumo (artículo 34 .8, Le 26/84 de 19 .7, BC)E 24 .7 .84) .

Tipificados en el R . ) : 1 .945/83, de %. : 1 junio, BOE
15 .7 .83, en sus artículos 3 . : 4, 3 .3 .2, 3 .3 .6 y 5 . l .

1 . Que din,pone para su venta de distintos tipos de fiam-
bres y embutidos, careciendo todos ellos del precio de venta al
público visible (artículo 1, D . 2.807/72, de 15 .9, BOE
14 .10 .72) .

2 . No exl ibían carteles donde se hiciera constar pesos y
precios del par. (artículo 12, O.M. 26 .3 .76, BOE 27 .3 .76) .

3 . Que di :•ponía para su venta de leche del día, encontrán-
dose la fecha cle consumo caducada (artículo 14 .6, Título II,
R.D. 381/84, d ;, 25 .1, BOE 27 .2 .84) .

4 . Que ca:-ece de Licencia Municipal de Apertura (artículo
22, Reglamenlo de Servicios de las Corporaciones Locales,
BOE 15 .7 .55) .

5 . Que dos trabajadores carecían en el momento de la ins-
pección de carnet de manipuladores de alimentos, ya que las
solicitudes que presenta son de fecha posterior al actá (artícu-
lo 3 .a, R.D. 2 . 505/83, de 4 de agosto, BOE 20 .9 .83) .

Tipifica :los en el R.D : 1 .945/83, de 22 junio, BOE
15 .7 .83, en sus artículos 3 .3 .4, 2 .1 .1 y 3 .3 .2 .

Concediéndosele un plazo de ocho días hábiles, contados
a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio,
para que formule por escrito las alegaciones que estime conve-
nientes en defensa de su derecho, aportando las pruebas de que
disponga, a teror de la legislación vigerite .

Murcia, :!,1 de julio de 1993 .-El Director General de
Salud y Consumo, Rafael González Tovar.

10373 Expediente sancionador número 922/92.

Por el presente, se hace saber a Sandwich Corner, C .B .,
cuyo último do micilio conocido es Alcazaba, C-8, 30370 La
Manga, que se le ha formulado, por el Instructor del mismo,
Propuesta de Resolución en el expediente sancionador que se le
sigue bajo el riúmero arriba indicado, por presunta infracción

administrativa de :

Concediéndosele un p izo de ocho días hábiles, contados
a partir del día siguiente al le la publicación df : este anuncio,
para que formule por escrit( las alegaciones que estime conve-
nientes en defensa de su dei cho, aportando las pruebas de que
disponga, a tenor de la legi ación vigente .

Murcia, 21 de julio c : 1993 .-El Director General de
Salud y Consumo, Rafael t,onzález Tovar .

10367 Expediente sanci,anador número 787/91 .

Por el presente, se hac o saber a Juan Franr.c Nicolás, cuyo
último domicilio conocido es Ctra . Sta . Catalina, 88, 30012
Murcia, que en el expedient sancionador en maleria de Protéc-
ción al Consumidor que se , sigue con el número 787/91, por
infracción administrativa til ¡ficada en el R .D. 1 .945/83, de 22
junio, en sus artículos 3 .3 .' 3.3 .6, 3 .3 .4 y 5 .1, le ha sido im-
puesta por esta Dirección G neral de Consumo ana sanción de
veinticinco mil pesetas ( 25 100 pesetas) .

El importe de dicha mi ta deberá hacerse efectivo median-
te su ingreso en la cuenta nú nero 10 .002 .10013'1 3, de cualquier
oficina de Cajamurcia, hac „ndo figurar necesariamente en el
documento justificativo del ngreso "Consumo ., cxpte . 787/91 ",
dentro de los periodos volur arios establecidos en el Reglamen-
to General de Recaudación contados a partir del día siguiente
al de la publicación del preente anuncio .

Transcurrido dicho tér 2ino sin que el page de la multa se
haya efectuado, se proceder i a su exacción par vía de apremio
y sin más trámites, conforn —.- al mismo Reglamento .

Contra esta Resolució i puede interponerse recurso de al-
zada ante el Excmo. Sr. Cor ejero de Sanidad y Asuntos Socia-
les, que deberá ser presentac ) en plazo no superior a quince días
hábiles, contados a partir de siguiente a la publicación del pre-
sente anuncio, bien ante la referida Autoridad o ante este Or-
gano .

Murcia, 21 de julio c~,- 1993 .-El Direc1 .or General -de
Salud y Consumo, Rafael , .onzález Tovar.

1 . Que en el momento de la inspección no tiene expues-
ta en lugar visible la lista de precios del bar (artículos 3 y 4,

Orden 29 junic 1978, Restaurantes y Cafeterías, BOE 19 .7 .78) .

2 . Que carece de Licencia Municipal de Apertura (artículo

22, Reglamen :o de Servicios de las Corporaciones Locales,
BOE 15 .7 .55) .

3 . Que carece de Libro de Inspección de Turismo (artículo
1, Orden de 31 de octubre de 1970, Ministerio de Información
y Turismo, BOE 17 .11 .70) .

4 . Que en el momento de la inspección las Hojas de Re-

10368 Expediente sanc i a>nador número 793/91 .

Por el presente, se hac saber a Isabel Géinrez Hernández,
cuyo último domicilio com ,cido es calle .Santiago, 49, 30860
Puerto de Mazarrón, que e, el expediente sancionador en ma-
teria de Protección al ConsL, nidor que se le sigue con el número
793/91, por infracción ad!rninistrativa tipificada- en el R .D .
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1 .945/83, (le 22 junio, en sus artículos 3 .3 .4, 3 .3 .2, 3 .3 .6, le ha
sido impuesta por está Dirección General de Consumo una san-
ción de veinticinco mil pesetas (25 .000 pesetas) .

El importe de dicha multa deberá hacerse efectivo median-
te su ingre s o en la cuenta número 10 .002 .100137 .3, de cualquier
oficina de Cajamurcia, haciendo figurar necesariamente en el
documentc justificativo del ingreso "Consumo, expte . 793/91",
dentro de Lo s periodos voluntarios establecidos en el Reglamen-
to General de Recaudación, contados a partir del día siguiente
al de la pu ) licación del presente anuncio .

Transcurrido dicho término sin que el pago de la multa se
haya efecti,ado, se procederá a su exacción por vía de apremio
y sin más trámites ; conforme al mismo Reglamento .

Martínez, cuyo último c)micilio conocido es Desvío, 22, 30850
Totana, que en el expediente sancionador en materia de Protec-
ción al Consumidor quc se le sigue con el número 121/92, por
infracción administrati, a tipificada en el R .D. 1 .945/83, de 22
junio, en sus artículos 3 . ~, .4, 3 .3 .6, 3 .3 .2, le h, .r sido impuesta por
esta Dirección General e Consumo una sanción de treinta mil
pesetas (30.000 pesetas .

El importe de dich multa deberá hacerse efectivo median-
te su ingreso en la cuent número 10 .002 .100137 .3, de cualquier
oficina de Cajamurcia, iaciendo figurar necesariamente en el
documento justificativo íel ingreso "Consunio, expte . 121/92",
dentro de los periodos v luntarios establecidos en el Reglamen-
to General de Recaudac ón, contados a parur del día siguiente
al de la publicación del :>resenté anuncio .

Contra esta Resolución puede interponerse recurso de al-
zada ante eí Excmo . Sr . Consejero de Sanidad y Asuntos Socia-
les, que det,erá ser presentado en plazo no superior a quince días
hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación del pre-
sente anurn : ío, bien ante la referida Autoridad o ante este Ór-
gano .

Murc .a, 21 de julio de 1993 .-El Director General de
Salud y Censumo, Rafael González Tovar.

10369 Expediente sancionador número 858/91 .

Por el presente, se hace saber a Jesús García Alcón, cuyo
último domicilio conocido es Juan Carlos 1, 12, 30840 Alhama,
que en el expediente sancionador en materia de Protección al
Consumider que se le sigue con el número 858/91, por infrac-
ción admin,strativa tipificada en el R .D. 1 .945/83, de 22 junio,
en sus artícalos 3 .3 .4, 3 .3 .6, 2 .1 .1 y 5 .1, le ha sido impuesta por
esta Dirección General de Consumo una sanción de veinte mil
pesetas (20 000 pesetas) .

El importe de dicha multa deberá hacerse efectivo median-
te su ingres o en la cuenta número 10.002 .100137 .3, de cualquier
oficina de ( ;ajamurcia, haciendo figurar necesariamente en el
documento justificativo del ingreso "Consumo, expte . 858/91 ",
den tro de lcs periodos voluntarios establecidos en el Reglamen-
to General de Recaudación, contados a partir del día siguiente
al de la publicación del presente anuncio .

Transeurrido dicho término sin que el pago de la multa se
haya efectu :►do, se procederá a su exacción por vía de apremio
y sin más ti ámites, conforme al mismo Reglamento .

Contra esta Resolución puede interponerse recurso de al-
zada ante el Excmo . Sr . Consejero de Sanidad y Asuntos Socia-
les, que deb ;rá ser presentado en plazo no superior a quince días
hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación del pre-
sente anunc io, bien ante la referida Autoridad o ante este Ór-
gano .

Murcia, 21 de julio de 1993 .-El Director General de
Salud y Co nsumo, Rafael González Tovar.

10370 Expediente sancionador número 121/92 .

Por ei presente, se hace saber a Francisco Méndez

Transcurrido dich( término sin que el pago de la multa se
haya efectuado, se proc 3erá a su exacción por vía de apremio
y sin más trámites, con )rme al mismo Reglamento .

Contra esta Resoli ;ión puede interponerse recurso de al-
zada ante el Excmo. Sr . onsejero de Sanidad y Asuntos Socia-
les, que deberá ser prese tado en plazo no superior a quince días
hábiles, contados a parti del siguiente a la pablicación del pre-
sente anuncio, bien anti la referida Autoridad o ante este Ór-
gano .

Murcia, 21 de jul ) de 1993 .-El Director General de
Salud y Consumo, RaL el González Tovar ..

10371 Expediente s,. acionador número 156/92 .

Por el presente, se ace saber a Antonio Crespo Ros y otro
C.B., cuyo último domi ilio conocido es Echegaray, 3, 30520
Jumilla, que en el exped nte sancionador en materia de Protec-
ción al Consumidor que e le sigue con el número 156/92, por
infracción administrativ tipificada en el R .D. 1 .945/83, de 22
junio, en sus artículos 3 . : 2, y 3 .3 .6, le ha sido impuesta por esta
Dirección General de G nsumo una sanción de veinticinco mil
pesetas (25 .000 pesetas ;

El importe de dich, multa deberá hacerse efectivo median-
te su ingreso en la cuenta número 10 .002 .100] 37 .3, de cualquier
oficina de Cajamurcia, aciendo figurar necesariamente en el
documento justificativo el ingreso "Consucr .o, expte . 156/92",
dentro de los periodos v( untarios establecidos en el Reglamen-
to General de Recaudac Sn, contados a partir del día siguiente
al de la publicación del yresente anuncio .

Transcurrido dicho o:érmino sin que el pago de la multa se
haya efectuado, se proce lerá a su exacción por vía de apremio
y sin más trámites, conf rme al mismo Rer;lamento .

Contra esta Resolu ión puede interpo r. erse recurso de al-
zada ante el Excmo. Sr . 1 onsejero de Sanidad y Asuntos Socia-
les, que deberá ser presei ado en plazo no superior a quince días
hábiles, contados a parti . del siguiente a la publicación del pre-
sente anuncio, bien ante la referida Autoridad o ante este Ór-
gano .

Murcia, 21 de juli,) de 1993 .-El Director General de
Salud y Consumo, RafaA González Tovar.
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Consejería de Fomento y Trabajo

Dirección General de Trabaj ó

10378 EDICTO . N.° Expediente : 89/01/S/204 .

Por la prsente se hace saber a la empresa Antonio Mar-
tínez Hernández cuyo último domicilio conocido es Avda . Río
Segura, 6, Murcia que por la información de la Tesorería Te-
rritorial de la Seguridad Social hemos tenido conocimiento
de que la trabajadora que se cita al pie del escrito, por cuya
contratación s. .~ concedió una subvención por importe de tres-
cientas mil pe:•etas (300 .000 pesetas) al amparo de la Orden de
la Consejería de Bienestar Social, de 17 de abril de 1989,
reguladora de los Programas de Fomento de Empleo de ese
mismo año, nc ha permanecido en su empresa durante el tiem-
po de vigencii, en el contrato subvencionado .

De confc rmidad con el artículo 31 dé la citada Orden, se
le comunica que de no justificar ante esta Dirección General la
aplicación de los fondos percibidos por la contratación de di-
cha trabajadora se iniciará el procedimiento de reintegro de la
cantidad percHida (300 .000 pesetas), a cuyo efecto, y de con-
formidad con lo establecido en el artículo 91 .1 de la Ley de
Procedimientc Administrativo, se le concede un plazo de diez
días (10) a partir de la fecha de publicación de este edicto para
que formule Ws alegaciones que estime pertinentes .

Nombre :jel trabajador : M.a Cruz Ruiz Ocaña.

D.N.I . : 77 .515 .227 .

Duraciór contrato : Desde, 01/06/89 . Hasta, 31/05/91

D.N.I. : 74 .308.795 .

Duración contrato : D sde, 12/05/89 . Hasla, 11/05/92 .

Murcia, a 19 de julic de 1993 .-El Director General de
Trabajo, Eduardo Fernán i Mez-Luna Giménez .

10380 EDICTO. N.° E: pediente : 89/01/S/483 .

Por la presente se ha( .; saber a la empresa Emilio López
Carretero cuyo último dorr cilio conocido es P aza Alcolea, 8,
Cartagena que por la infori ación de la Tesorer'a Territorial de
la Seguridad Social hemos tenido conocimient :) de que la tra
baj adora que se cita al pie el escrito, por cuya contratación se
concedió una subvención 1)r importe de trescientas mil pese-
tas (300 .000 pesetas) al am aro de la Orden de: la Consejería de
Bienestar Social, de 17 de ; hril de 1989, reguladora de los Pro-
gramas de Fomento de En fleo de ese mismo año, no ha per-
manecido en su empresa c irante el tiempo de vigencia en el
contrato subvencionado .

De conformidad con 1 artículo 31 de la citada Orden, se
le comunica que de no just 5car ante esta Dirección General la
aplicación de los fondos p rcibidos por la contratación de di-
cha trabajadora se iniciará 1 procedimiento de reintegro de la
cantidad percibida (300 .00 ~ pesetas), a cuyo e1 écto, y de con-
formidad con lo estableci i en el artículo 91 .1 de la Ley de
Procedimiento Administra vo, se le concede ~ i n plazo de diez
días ( 10) a partir de la fech de publicación de -, ste edicto para
que formule las alegacione que estime pertinentes .

Murcia, c 19 de julio de 1993 .-El Director General de
Trabajo, Eduardo Fernández-Luna Giménez.

Nombre del trabajadc r : Eugenia Ales Arr .at .

D .N.I . : 22 .983 .106 .

Duración contrato: D sde, 15/05/89 . Hasia, 14/05/92 .

10379 EDICTO. N.° Expediente : 89/08B/181 .

Por la presente se hace saber a la empresa Estudios Pro-
yectos y Servicios, S .L., cuyo último domicilio conocido es
Sagasta, 37, Murcia que por la información de la Tesorería Te-
rritorial de la ~eguridad Social hemos tenido conocimiento de
que la trabajadora que se cita al pie del escrito, por cuya con-
tratación se cencedió una subvención por importe de seiscien-
tas mil peseta~~ (600 .000 pesetas) al amparo de la Orden de la
Consejería de Bienestar Social, de -17 de abril de 1989,
reguladora de los Programas de Fomento de Empleo de ese
mismo año, no ha permanecido en su empresa durante el tiem-
po de vigencia en el contrato subvencionado .

De conformidad con el artículo 31 de la citada Orden, se
le comunica que de no justificar ante esta Dirección General la
aplicación de los fondos percibidos por la contratación de di-
cha trabajado¡ a se iniciará el procedimiento de reintegro de la
cantidad percibida (600 .000 pesetas), a cuyo efecto, y de con-
formidad con 1o establecido en el artículo 91 .1 de la Ley de Pro-
cedimiento Administrativo, se le concede un plazo de diez
días (10) a partir de la fecha de publicación de este edicto para
que formule las alegaciones que estime pertinentes .

Nombre del trabajador : M.e Ángeles Cano Candel .

Murcia, a 19 de julic de 1993.-El Director General de
Trabajo, Eduardo Fernán tez-Luna Giménez .

10381 EDICTO . N.° E pediente : 89/08/S/640 .

Por la presente se h ce saber a la empr-esa M .a Isabel
Pallarés Moreno cuyo últi no domicilio conocido es Maestro
Alonso, 4, Murcia que poi la información de la Tesorería Te-
rritorial de la Seguridad S , jial hemos tenido conocimiento de
que la trabajadora que se ta al pie del escritc, por cuya con-
tratación se concedió una ubvención por importe de seiscien-
tas mil pesetas (600 .000 p setas) al amparo dc- la Orden de la
Consejería de Bienestar Social, de 17 de abril de 1989,
reguladora de los Prograí ¡as de Fomento de Empleo de ese
mismo año, no ha permanc„ido en su empresa durante el tiem-
po de vigencia en el contr to subvencionado .

De conformidad con ,l artículo 31 de la . citada Orden, se
le comunica que de no jusi ficar ante esta Dir:,c ;ciórl General la

aplicación de los fondos 1 ;rcibidos por la contratación de di-
cha trabajadora se iniciará el procedimiento de reintegro de la
cantidad percibida (600.0( 11P ) pesetas), a cuyo efecto, y de con-
formidad con lo estableci , io en el artículo 91 .1 de la Ley de
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Procedimiento Administrativo, se le concede un plazo de diez
días (10) a partir de la fecha de publicación de este edicto para
que formule las alegaciones que estime pertinentes .

Nombre del trabajador : Rafaela Llorach Marqués .

D .N.I . : 22 .421 .972 .

Duraci,in contrato : Desde, 03/05/89 . Hasta, 02/05/92 .

le comunica que de no ju tificar ante esta Dirección General la
aplicación de los fondos percibidos por la contratación de di-
cho trabajador se iniciar, el procedimiento de reintegro de la
cantidad percibida (560 .00 pesetas), a cuyo efecto, y de con-
formidad con lo establec ido en el artículo 91 .1 de la Ley de
Procedimiento Administi itivo, se le concede un plazo de diez
días (10) a partir de la fe( ha de publicación (le este edicto para
que formule las alegacio es que estime pertinentes .

Murcia,. a 19 de julio de 1993 .-El Director General de
Trabajo, Eduardo Fernández-Luna Giménez .

Nombre del trabaja or : Pedro Quiñone.ro Romea.

D.N.I . : 23 .217 .636 .

Duración contrato : )esde, 30/05/89 . Hi,sta, 05/06/92 .

10382 EDICTO . N.° Expediente : 89/08/S/639 .

Por la presente se hace saber a la empresa José M .a Ferrer
Sánchez cuyo último domicilio conocido es Junterones, 14-E,
Murcia que por la información de la Tesorería Territorial de la
Seguridad Social hemos tenido conocimiento de que el traba-
jador que se cita al pie del escrito, por cuya contratación se
concedió una subvención por importe de quinientas sesenta mil
pesetas (560 .000 pesetas) al amparo de la Orden de la
Consejería de Bienestar Social, de 17 de abril de 1989,
reguladora áe los Programas de Fomento de Empleo de ese
mismo año, i wo- ha permanecido en su empresa durante el tiem-
po de vigenc ia en el contrato subvencionado .

De conormidad con el artículo 31 de la citada Orden, se
le comunica :lue de no justificar ante esta Dirección General la
aplicación de los fondos percibidos por la contratación de di-
cho trabajador se iniciará el procedimiento de reintegro de la
cantidad pereibida (560 .000 pesetas), a cuyo efecto, y de con-
formidad con lo establecido en el artículo 91 .1 de la Ley de
Procedimieniio Administrativo, se le concede un plazo de diez
días (10) a pi irtir de la fecha de publicación de este edicto para
que formule Ias alegaciones que estime pertinentes .

Nombrf del trabajador : José A . Martínez Martínez .

D.N.I . : 27 .445 .264 .

DuraciÚn contrato : Desde, 31/05/89 . Hasta, 31/05/92 .

Murcia, a 20 de julio de 1993 .-El Director General de
Trabajo, Eduardo Fernández-Luna Giménez .

Murcia, a 20 de jul o de 1993 .-El Director General de
Trabajo, Eduardo Ferná ridez-Luna Gimén.ez.

10384 EDICTO. N.° 1,xpediente : 89/08/A1 380 .

Por la presente se iace saber a la empresa Productos
Vigueros, S .A ., cuyo últir io domicilio conocido es Mayor, s/n,
Santa Cruz, Murcia que I ir la información de la Tesorería Te-
rritorial de la Seguridad ; ocial hemos tenido conocimiento de
que el trabajador que se c ta al pie del escrite, por cuya contra-
tación se concedió una s bvención por. importe de quinientas
sesenta mil pesetas (560 .( )0 pesetas) al ampa o de la Orden de
la Consejería de Bienes ar Social, de 17 cía abril de 1989,
reguladora de los Progr< nas de Fomento de Empleo de ese
mismo año, no ha permar „cido en su empresz_ durante el tiem-
po de vigencia en el coni ato subvencionado .

De conformidad coi el artículo 31 de la citada Orden, se
le comunica que de no ju, !ificar ante esta Dirección General la
aplicación de los fondos ,ercibidos por la contratación de di-
cho trabajador se iniciar, el procedimiento de reintegro de la
cantidad percibida (560 .C! )0 pesetas), a cuyo --fecto,-y de con-
formidad con lo establec do en el artículo 91 .1 de la Ley de
Procedimiento Administr tivo, se le concede : un plazo de diez
días (10) a partir de la fec ¡a de publicación clc ; este edicto para
que formule las alegaciot ;s que estime pertinentes .

Nombre del trabaja( or : Jesús Gómez Rodríguez .

D.N.I . : 22.445.201 .

Duración contrato : : >esde, 08/05/89 . Hasta, 07/05/92 .

10383 ED CCTO. N.° Expediente : 89/08/S/363 .

Por la presente se hace saber a la empresa Juan Antonio
Carrasco Díaz cuyo último domicilio conocido es Santa
Quiteria, s/n . Murcia, que por la información de la Tesorería
Territorial de la Seguridad Social hemos tenido conocimiento
de que el trabajador que se cita al pie del escrito, por cuya con-
tratación se c óncedió una subvención por importe de quinien-
tas sesenta mil pesetas (560 .000 pesetas) al amparo de la Orden
de la Consejería de Bienestar Social, de 17 de abril de 1989,
reguladora de los Programas de Fomento de Empleo de ese
mismo año, no ha permanecido en su empresa durante el tiem-
po de vigencia en el contrato subvencionado .

De coní'ormidad con el artículo 31 de la citada Orden, se

Murcia, a 20 de jul ) de 1993 .-El Director General de
Trabajo, Eduardo Fernández-Luna Giménez.

10385 EDICTO. N.° 1 xpediente : 89/08//V450 .

Por la .presente se h, .;e saber a la emprr:, .a Comercial B y
P S .A., cuyo último dom ;ilio conocido es Cira . Alicante, 49,
Murcia que por la inform ición de la Tesorería Territorial de la
Seguridad Social hemos mido conocimiento de que el traba-
jador que se cita al pie cel escrito, por cuya contratación se
concedió una subvención Yor importe de quinientas sesenta mil
pesetas (560.000 peset.l s) al amparo de la Orden de la
Consejería de Bienesta Social, de 17 de abril de 1989,
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reguladora de los Programas de Fomento de Empleo de ese
mismo año, no ha permanecido en su empresa durante el tiem-
po de vigencia en el contrato subvencionado.

De conformidad con el artículo 31 de la citada Orden, se
le comunica que de no justificar ante esta Dirección General la
aplicación de l)s fondos percibidos por la contratación de di-
cho trabajador se iniciará el procedimiento de reintegro de la
cantidad percir ida (560 .000 pesetas), a cuyo efecto, y de con-
formidad con lc establecidó en el artículo 91 .1 de la Ley de Pro-
cedimiento Ac ministrativo, se le concede un plazo de diez
días (10) a partir de la fecha de publicación de este edicto para
que formule la; ; alegaciones que estime pertinentes .

Nombre c el trabajador: Mariano Esteban Martínez

D . N .I . : 22 .465.416 .

Duración contrato : Desde, 23/05/89. Hasta, 22/05/9 2

Murcia, a 20 de julio de 1993 .-El Director General de
Trabajo, Eduardo Fernández-Luna Giménez .

30, Torre Pacheco que por a información de la Tesorería Te-
rritorial de la Seguridad So( ial hemos tenido conocimiento de
que la trabajadora que se ci a al pie del escrito, por cuya con-
tratación se concedió una st iwención por importe de seiscien-
tas mil pesetas (600 .000 pe etas) al amparo de La Orden de la
Consejería de Bienestar ; ocial, de 17 de abril de 1989,
reguladora de los Program s de Fomento de Empleo de ese
mismo año, no ha permanec do en su empresa d .irante el tiem-
po de vigencia en el contrai ) subverrcionado .

De conformidad con e artículo 31 de la ci :ada Orden, se
le comunica que de no justil car ante esta Dirección General la
aplicación de los fondos pe ;.ibidos por la contratación de di-
cha trabajadora se iniciará e procedimiento de reintegro de la
cantidad percibida (600.00C pesetas), a cuyo eff .cto, y de con-
formidad con lo establecid en el artículo 91 .1 de la Ley de
Procedimiento Administrati o, se le concede un plazo de diez
días (10) a partir de la fechi 3e publicación de este edicto para
que formule las alegaciones que estime pertinertes .

Nombre del trabajador Teresa Aparicio (, .-garra .

D .N.I . : 22 .957 .806 .

Duración contrato: De de, 11/05/89 . Hast,, 11/05/92 .

10386 EDICTO. N.° Expediente : 89/08B/426.

Por la pre sente se hace saber a la empresa Viajes Karea,
S .L., cuyo último domicilio conocido es Puig Valera, 118,
Santomera que por la información de la Tesorería Territorial de
la Seguridad S ,>cial hemos tenido conocimiento de que la tra-
bajadora que sc cita al pie del escrito, por cuya contratación se
concedió una subvención por importe de seiscientas mil pese-
tas (600.000 pesetas) al amparo de la Orden de la Consejería de
Bienestar Social, de 17 de abril de 1989, reguladora de los Pro-
gramas de Fomento de Empleo de ese mismo año, no ha per-
manecido en s .i empresa durante el tiempo de vigencia en el
contrato subve l cionado .

De conformidad con el artículo 31 de la citada Orden, se
le comunica que de no justificar ante esta Dirección General la
aplicación de los fondos percibidos por la contratación de di-
cha trabajadom se iniciará el procedimiento de reintegro de la
cantidad percibida (600 .000 pesetas), a cuyo efecto, y de con-
formidad con : o establecido en el artículo 91 .1 de la Ley de
Procedimiento Administrativo, se le concede un plazo de diez
días (10) a partir de la fecha de publicación de este edicto para
que formule la : alegaciones que estime pertinentes .

Nombre del trabajador : Virginia Cerezo Hernández .

D.N.I . : 2: .°. .465 .067 .

Duración contrato : Desde, 18/05/89 . Hasta, 17/05/9 2

Murcia, z 20 de julio de 1993 .-El Director General de
Trabajo, Eduardo Fernández-Luna Giménez .

10387 EDICTO . N.° Expediente : 89108/S/077 .

Por la presente se hace saber a la empresa Luis Caballero
Muñoz cuyo último domicilio conocido es Avda . Generalísimo,

Murcia, a 20 de julio e 1993 .-El Direc:1or General de
Trabajo, Eduardo Fernánr ez-Luna Giménez .

10388 EDICTO. N.° Exi p ediente : 89/08/S/454 .

Por la presente se hac, saber a la empresa Mariano Lara
Ruiz cuyo último domicilio onocido es Orilla la Vía, 22, Mur-
cia que por la información e e la Tesorería Terriiorial de la Se-
guridad Social hemos tenid«rr conocimiento de que los trabajá-
dores que se citan al pie de escrito, por cuya contratación se
concedió una subvención po importe de un mil]5n ciento veinte
mil pesetas (1 .120 .000 pes tas) al amparo de la Orden de la
Consejería de Bienestar ; ocial, de 17 de abril de 1989,
reguladora de los Program is de Fomento de Iimpleo de ese
mismo año, no ha permanec do en su empresa durante el tiem-
po de vigencia en el contra ) subvencionado .

De conformidad con e artículo 31 de la r.itada Orden, se
le comunica que de no justi car ante esta Direcc ión General la
aplicación de los fondos pe cibidos por la contr•atación de di-
chos trabajadores se iniciar el procedimiento cle reintegro de
la cantidad percibidá (1 .12( .000 pesetas), a cavo efecto, y de
conformidad con lo establec do en el artículo 9 t 1 de la Ley de
Procedimiento Administrati o, se le concede ur . plazo de diez
días (10) a partir de la fechi, de publicación de este edicto para
que formule las alegacione, que estime pertinentes .

Nombre del trabajau ►r; D.N.I . ; Duración del contra-
to.

Fernando Llorente M tallana; 22 .443 .528 : Desde, 23/05/
89. Hasta, 22/05/92 .

Pedro Murcia Franco ; 2 .461 .832 ; Desde, 01/02/90 . Has-

ta, 01/06/92 .

Murcia, a 19 de julio le 1993 .-El Director General de
Trabajo, Eduardo Fernáni lez-Luna Giménez .
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10389 EI)ICTO . N.° Expediente : 89/08/A/078 .

Por la presente se hace saber a la empresa Objetivo, S .A.,
cuyo últimc domicilio conocido es .Avda. Río Segura, 3, Mur-
cia que por la información de la Tesorería Territorial de la Se-
guridad Social hemos tenido conocimiento de que el trabajador
que se cita , 1 pie del escrito, por cuya contratación se concedió
una subvención por importe de quinientas sesenta mil pesetas
(560 .000 pe setas) al amparo de la Orden de la Consejería de
Bienestar Social, de 17 de abril de 1989, reguladora de los Pro-
gramas de Fomento de Empleo de ese mismo año, no ha per-
manecido e i su empresa durante el tiempo de vigencia en el
contrato sut vencionado .

10391 EDICTO. N.° Expediente : 89/01/A/039 .

Por la presente se 1 rce saber a la empresa Objetivo, S .A .,
cuyo último dómicilio c nocido es Avda . Río Segura, 3, Mur-
cia que por la informaci~ n de la Tesorería Territorial de la Se-
guridad Social hemos tei•ido conocimiento d e que el trabajador
que se cita al pie del esci to, por cuya contratación se concedió
una subvención por imp rte de doscientas cincuenta mil pese-
tas (250.000 pesetas) al a nparo de la Orden de la Consejería de
Bienestar Social, de 17 d abril de 1989, reguladora de los Pro-
gramas de Fomento de 1 mpleo de ese mismo año, no ha per-
manecido en su empresr durante el tiempo Je vigencia en el
contrato subvencionado .

De cor formidad con el artículo 31 de la citada Orden, se
le comunica que de no justificar ante esta Dirección General la
aplicación de los fondos percibidos por la contratación de di-
cho trabajador se iniciará el procedimiento de reintegro de la
cantidad per ibida (560.000 pesetas), a cuyo efecto, y de con-
formidad cein lo establecido en el artículo 91 .1 de la Ley de
Procedimiento Administrativo, se le concede un plazo de diez
días (10) a p .rrtir de la fecha de publicación de este edicto para
que formule las alegaciones que estime pertinentes .

Nombr ~ del trabajador : Cristóbal Motos Motos .

D.N.I . : 22 .478 .862 .

Duracicin contrato : Desde, 12/05/89. Hasta, 11/05/92 .

De conformidad co~ el artículo 31 de 1z .. citada Orden, se
le comunica que de no ju tificar ante esta Dir-,cción General la
aplicación de los fondos percibidos por la contratación de di-
cho trabajador se iniciar el procedimiento de reintegro'de la
cantidad percibida (250 .( 00 pesetas), a cuyc, efecto, y de con-
formidad con lo establec ido en el artículo 91 .1 de la Ley de
Procedimiento Administi ttivo, se le concede un plazo de diez
días (10) a partir de la fe ( ha de publicación de este edicto para
que formule las alegacio --s que estime pertinentes .

Nombre del trabaja, or : López Pretel, 1[)aniel .

D .N.I . : 34 .786 .858 .

Duración coritrato : lesde, 12/05/89 . H ssta, 11/05/91 .

Murcia a 19 de julio de 1993.-El Director General de Murcia, a 19 de jul ) de 1993 .-El Di nector General de
Trabajo, Eduardo Fernández-Luna Giménez . Trabajo, Eduardo Fernáetidez-Luna Giménez .

10390 ED[CTO . N.° Expediente : 89/01/S/191 .

Por la 1?resente se hace saber a la empresa M .a Isabel
Pallarés Mor:no cuyo último domicilio conocido es Maestro
Alonso, 4, Murcia que por la información de la Tesorería Te-
rritorial de la Seguridad Social hemos tenido conocimiento de
que la trabajadora que se cita al pie del escrito, por cuya con-
tratación se concedió una subvención por importe de trescien-
tas mil pesetas (300.000 pesetas) al amparo de la Orden de la
Consejería ce Bienestar Social, de 17 de abril de 1989,
reguladora d c, los Programas de Fomento de Empleo de ese
mismo año, no ha permanecido en su empresa durante el tiem-
po de vigencia en el contrato subvencionado .

De conf >rmidad con el artículo 31 de la citada Orden, se
le comunica cue de no justificar ante esta Dirección General la
aplicación de los fondos percibidos por la contratación de di-
cha trabajadora se iniciará el procedimiento de reintegro de la
cantidad perc bida (300 .000 pesetas), a cuyo efecto, y de con-
formidad con lo establecido en el artículo 91 .1 de la Ley de
Procedimient„ Administrativo, se le concede un plazo de diez
días (10) a pa-tir de la fecha de publicación de este edicto para
que formule las alegaciones que estime pertinentes .

Nombre del trabajador: Eva M e Fernández Frail e

D .N.I . : 4.785 .503 .

Duración contrato : Desde, 10/05/89 . Hasta, 09/06/91

10392 EDICTO. N.° 1 xpediente: 88/05/'A/166.

Por la presente se ha e saber a la empres« Mompiel ; S .A.,
cuyo último domicilio co, ocido es Goya, 8, Alguazas que por
la información de la Teso ería Territorial de la Seguridad So-
cial hemos tenido conocim i:nto de que la trabajadora que se cita
al pie del escrito, por cuy contratación se concedió una sub-
vención por importe de qu Úentas sesenta mil pesetas (560 .000
pesetas) al amparo de la ( urden de la Consejería de Bienestar
Social, de 17 de abril de 1 89, reguladora de los Programas de
Fomento de Empleo de es mismo año, no ha. permanecido en
su empresa durante el tiem o de vigencia en el contrato subven-
cionado .

De conformidad con :1 artículo 15 .3 de 'a citada Orden,
se le comunica que de no ustificar ante esta I)irección Gene-
ral la-aplicación de los fon os percibidos por l .a contratación de
dicha trabajadora se iniciz á el procedimiento de reintegro de
la cantidad percibida (560 . P)0 pesetas), a cuyo efecto, y de con-
formidad con lo estableci o en el artículo 9 1 .1 de la Ley de
Procedimiento Administra vo, se le concede un plazo de diez
días (10) a partir de la fecl i de publicación d i. este edicto para
que formule las alegaciom ; que, estime pertine°.ntes .

Nombre del trabajad( °: Teresa Sánchez Romero .

D.N.I . : 77 .506 .074 .

Duración contrato : D sde, 06/07/88 . Hasia, indefinido .

Murcia, a 19 de julio de 1993 .-El Director General de Murcia, a 19 de julic de 1993 .-El Director General de

Trabajo, Eduardo Fernández-Luna Giménez . _ Trabajo, Eduardo Fernárn:íez-Luna Giménez.
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II. Administración Civil del Estado
2. Direcciones provinciales de Ministerit +s

Número 1101 8

MINISTERIO DE EDUCACIÓN

Númer , 1107 5

DELEGACIÓN PROVIYCIAL DE ECONOMÍA Y
HACIENDA DE MURCIA

Instituto de Educación Secundaria

Bullas
Unidad Locai de Cártagena

En el tablón de anuncios del Instituto de Educación Secun-
daria de Bullas, se encuentra expuesto el Pliego de Cláusulas
Administrativas P .uticulares para la contratación del Servicio de
Cafetería del mercionado Instituto .

Número 11074

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL SEGUR A

MURCI A

Obra: Proyecto de construcción de redes primarias de rie-
go, desagües y caminos de servicios de los sectores 1, II y III
zona 5 .a de las V~~gas Alta y Media del Segura .

Término municipal : Las Torres de Cotillas .

Clave : 07 .258 .127/3109 .

Pago de justiprecio definitiv o

Por resolución de la Presidencia de esta Confederación de
fecha 2 del actual mes, de conformidad con el artículo 49, apar-
tados 1° y 3 .° del Reglamento de 26 de abril de 1957, dictado
para aplicación de la vigente Ley de Expropiación Forzosa, se
ha resuelto fijar para el pago del justiprecio definitivo y poste-
rior levantamiento del acta de ocupación de terrenos de las fin-
cas afectadas con motivo de las obras arriba epigrafiadas, los
siguientes lugares, días y horas :

Ayuntamiento : Las Torres de Cotillas . Día : 27 . Mes: Sep-
tiembre . Hora : 1 "),30 .

Para aquelL os propietarios que han solicitado su abono por
transferencia barcaria, por el Pagador del Organismo se proce-
derá a su cumplimiento .

Lo que se t(ace público para general conocimiento de los
interesados, los i :uales deberán acudir el día y hora señalados,
bien personalmente ó por medio de representante debidamente
provisto del oportuno poder notarial suficiente para este acto,
para hacerles efectivo el justiprecio definitivo, que les corres-
ponde, debiendo llevar consigo el documento nacional de iden-
tidad y el título de propiedad de sus respectivas fincas .

Murcia a 2 de septiembre de 1993 .-El Secretario Gene-
ral, Gerardo Cruz Jimena .

Sección Patrimonio el Estado - Subast a

Se saca a pública subas t para el día 14 d e octubre de
1993, a las 12 horas, ante la N .sa que se constituirá en la De-
legación provincial de Econon y Hacienda (Unidad Local de
Cartagena), la finca rústica p opiedad del Estado, declarada
alienable y acordada su enajer ición por O .M. de 28-5-92, cu-
yas características son :

Finca rústica de 3 .444 1 etros cuadrados, s tuada en el
término municipal de Cartag( na, paraje "Marqu .ina", antigua
Casa-Cuartel de la Guardia ( vil, "Los Díaz", irscrita en el
Registro de la Propiedad de artagena, libro 53i , folio 222,
finca 46 .054 . Tipo de licitaci( i : 1 .700 .000 pesetas . La tercera
y cuarta subasta, si fuese nec sario celebrarlas, se llevarán a
cabo el mismo día, en el mism, lugar y hora, con auia rebaja del
15% con respecto al tipo de 1 . subasta anterior . Iridispensable
depósito del 20% para particiF ir en subasta . No ce3ión a terce-
ros . Representantes exhibir p( ler . Totalidad de gastos a cargo
del adjudicatario . Pliego de (>ndiciones subasta : Sección de
Patrimonio (Unidad Local de >artagena) .

Cartagena, 3 de septiem re de 1993.-El Delegado pro-
vincial de Economía y Hacier la, Antonio Nieto García .

Núme o 10852

MINISTERIO DE TRABA (O Y SEGURIDA]) SOCIA L

Dirección pro, incial de Murci a

Servicio de Mediación Arbitraje y Conciliación

ANI NCI O

En cumplimiento de lo, ispuesto en el artículo número 4
del artículo cuarto de la Ley )rgánica 11/85, de Libertad Sin-
dical y artículo cuarto del Re. 1 Decreto 873/77, v a los efectos
pertinentes, se hace público c ie en este Servicio, a las 9 horas
del día 30 de julio de 1993, hn sido depositados los Estatutos
de la Organización Profesi( aal denominada A,ociación de
Ganaderos y Afines de Mula Exp . número 30/791, cuyos ám-
bitos territorial y personal, s( n: local de empresarios .

Firman el acta de const ución de esta organización : Fer-
nando Sánchez Campos y oti )S .
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III. Administración de lasticia
JUZGADOS :

Número 9544

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO DOS DE ALICANTE

Cédula de notificación

Fallo : Que debo n andar y mando seguir adelante la eje-
cución despachada hasi . hacer trance y remate en los bienes
embargados propiedad el demandado Talleres Garsan, S .L . y
Dunel, S .A. y con su pi )ducto entero y curnplido pago al ac-
tor Banco Exterior de 1 spaña de la cantidad principal de un
millón de pesetas e interses legales desde el vencimiento de la
Letra de cambio y cost s del procedimienti, a cuyo pago se
condena expresamente dicho demandado

En el,juicio ejecutivo que después se dirá se ha dictado la
sentencia cuyo encabezamiento y fallo dicen así :

Sentencia .-En la ciudad de Alicante a 14 de abril de
1992.-Vistos por la Ilma . Sra . D.e María Mestre Ramos, Ma
gistrado-Ju,:;z de Primera Instancia número Dos de esta capital,
los presentos autos de juicio ejecutivo número 263/91, promo-
vidos por la Caja de Ahorros del Mediterráneo, dirigido por el
Letrado señor Martínez Guardiola y representado por el Procu-
rador señoi Manzanaro Salines, contra Martín José Ruiz Artero,
Juan Ruiz Ruiz, Concepción Artero García, declarado en rebel-
día por no haber comparecido en autos, sobre pago de
2.000.000 (le pesetas de principal . . .

Fallo: Que debo mandar y mando seguir adelante la eje-
cución despachada hasta hacer trance y remate de los bienes del
demandado Martín José Ruiz Artero, Concepción Artero iarcía
y con su producto entero pago al actor la Caja de Ahorros del
Mediterráneo de la cantidad de 2 .Q00 .000 pesetas de principal
reclamadas más los intereses pactados vencidos y que venzan
hasta que st; verifique el pago, imponiéndose expresamente a
deudor las ( ostas causadas y que se causen en este procedimien-
to, al que, por su rebeldía, se notificará esta sentencia en la
forma prevenida por la Ley si dentro del tercer día no se soli-
cita su notificación personal por la parte ejecutante . Así por esta
mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo .

Y para que sirva de notificación en forma a los referidos
demandado,. rebeldes extiendo el presente que firmo en Alicante
a 12 de no; iembre de 1992.-El Secretario .

Número 10860

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO SIETE DE MURCIA

EDICT O

Don Enrique Blanco Paños, Magistrado-Juez del Juzgado de
Primera Instancia número Siete de Murcia .

Que por tenerlo así acordado en los autos de juicio ejecu-
tivo número 136/93, seguido ante este Juzgado a instancia de
Banco Exterior de España, representado por el Procurador
Miguel Tovar Gelabert contra el demandado Talleres Garsan,
S .L ., y contra Dunel, S .A., en reclamación de 1 .000.000 de
pesetas de principal más otras 400 .000 pesetas presupuestadas
para intereses, gastos y costas . Se ha dictado sentencia de fecha
3 de mayo de 1993, siendo del tenor literal siguiente :

Y para que sirva 1 presente sentencia de notificaeión al
demandado Dunel, S .A. y que contra la serlencia mencionada
cabe recurso de apelaci n en el plazo de cinco días ante este
Juzgado, expido la pr sente en Murcia a 30 de julio de
1993 .-El Magistrado-J -z, Enrique Blanco— Paños .-La Secre-
taria .

dúmero 1091 8

IP, STRUCCIÓN
NÚMERi) UNO DE TOTAVA

Cédr1a de notificación

En este Juzgado s sigue el juicio de: faltas 737/89 por
lesiones por imprudenci , habiéndose dictado con fecha 30 de
junio/93 sentencia cuyo t'allo dice literalmente así :

"Fallo : Que debo, )solver y absuelvo a Manuel Martínez
Fuentes de la falta de q~ e venía acusado y cíebo condenarlo y
lo condeno'en el orden c vil a que indemnice a los herederos de
Juan Corbalán Cánovas, >revia acreditación. cle su condición de
tales, la cantidad de 44 .533 pesetas por daños materiales ; a
María Ortega Cánovas 336 .000 pesetas por sus 42 días de
impedimento para sus o( upaciones habituale3 ; 192 .000 pesetas
por daño moral y secuel s, y además, en la cantidad de 13 .800
pesetas por el día que etuvo impedida para sus ocupaciones
habituales y en 44 .000 F setas por los once días más que tardó
en curar, y por último, . Ana Martínez Pifíera, en la cantidad
de 57.485 pesetas por sc daños materiales, todas cuyas canti-
dades llevarán aparejad el interés legal desde la fecha de la
presente resolución y cc la declaración de a responsabilidad
civil subsidiaria de Antc nio Martínez Monteya y la directa de
la Cía . Schweiz, Seguro , a los que les cond ena, asimismo, al
pago de mencionadas ca tidades e intereses . "Y por último, con-
deno al citado Manuel Iv l artínez Fuentes al pago de la mitad de
las costas causadas, cor declaración de oficio del resto y por
esta resolución se hace xpresa de reserva de acciones civiles
que le pudieran corresf )nder a favor de Francisco Martínez
Fuentes . '

La presenté resoluc ón no es firme y cc,trtra la misma cabe
interponer recurso de ap lación ante este Juzgado en el térmi-
no de cinco días desde i notificación" .

Sirva la presente p , .blicación de notificación en legal for-
ma a Francisco Martíne: Fuentes, cuyo domicilio actual se ig-
nora .

Totana a 30 de juni de 1993 .-La Secretaria, M . Carmen
Sarabia Bermejo .
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Número 1101 5

PRIMERA INSTANCIA

NÍIMERO UNO DE CARTAGENA

Núr ero 11016

EDICT O

El Secretario d e l Juzgado de Primera Instancia número Uno de
Cartagena .

Hace saber : Que en este Juzgado de mi cargo, bajo el
número 582/1990, se sigue procedimiento ejecutivo, a instan=
cia de Ecler-Laooratorio de Electro-Acústica, S .A ., représentado
por el Procurador señor Farinós Martí, contra don José Gonzá-

lez Bastida y e ;posa a los efectos del artículo 144 R .H., repre-

sentado por el Procurador señor López Mulet, en reclamación
de cantidad, en cuyos autos se ha acordado, sacar a la venta en
primera y pública subasta, por término de ocho días y precio de
su aval o, el siguiente bien mueble embargado en el procedi-

miento :

Vehículo turismo, .marca Renault, modelo 25 turbo D,

matrícula MU 4900-AM, llantas de hierro, pintura acrílico

bicapa, númer :r de bastidor VF1 B2900502019144, fecha de

matri culación :?6-12-89.

Los biene s salen a licitación en un solo lote .

La subasta se celebrará el próximo día 17 de septiembre
a las 10,30 horas de su mañana, en la Sala de Audiencia de este
Juzgado, sito en calle Ángel Bruna, Palacio de Justicia, 3 .° plan-

ta, de esta ciucad, bajo las siguientes condiciones :

1 .-El tif o del remate será de 891 .000 pesetas, sin que se
admitan postur .is que no cubran las dos terceras partes de dicha

suma.

2 .-Para (omar parte en la subasta deberán consignar pre-
viamente los licitadores el veinte por ciento del tipo del rema-
te en la mesa del Juzgado o establecimiento que se destine al

efecto .

3 .-Sólo podrá el ejecutante ceder el remate a un terce-
ro .

4.-Podrin hacerse posturas por escrito, en pliego cerra-
do, desde el ar uncio de la subasta hasta su celebración, depo-
sitando en la mesa del Juzgado, junto con aquél, el veinte por

ciento del tipo del remate .

5 .-Para el supuesto de que resultare desierta la primera
subasta, se seiiala para que tenga lugar la segunda el próxi-
mo 18 de octubre, a las 10,30 horas, en las mismas condicio-
nes que la primera, excepto el tipo del remate que será el se-

tenta y cinco por ciento del de la primera ; y, caso de resul-

tar desierta di,jha segunda subasta, se celebrará una tercera,
sin sujeción a tipo, el día 17 de noviembre, también a las
10,30 horas, rigiendo para la misma las restantes condiciones

fijadas para la segunda. Si algún día de los señalados para la
celebración de las subastas fueran inhábiles, la subasta se
celebrará en el primer día hábil siguiente, en el mismo .lugar

y hora señalados .

Cartagena, 24 de junio de 1993 .-El Magistrado Juez.-El

Secretario .

PRIMER k INSTANCIA
NÚMERO S Í ETE DE MURCIA .

El ICT O

Doña Enrique M: Blanco P ños Magis trado-Ju.f :z del Juzgado
de Primera Instancia r imero Siete de Murcia ,

Hace saber : Que en er e Juzgado se siguez autos de jui-
cio ejecutivo número 1 .118 )1, seguido a instancia de la enti-
dad "Renault Financiacione , S .A." representada por el Procu-
rador de los Tribunales se or Aledo Martíne2, contra Lope
Arisqueta Romero y cónyul a los efectos del artículo 144 del
Reglamento Hipotecario, en •eclamación de un niillón doscien-
tas noventa y siete mil cient noventa y dos pese tas (1 .297 .192
pesetas) de principal, más s iscientas mil pesetas (600.000 pe-
setas) estimadas como gasb s, cóstas e interese i , en cuyos au-
tos se ha acordado sacar a f iblica subasta los bienes embarga-
dos que después se expresa Jn por término de ocho días, si el
valor de los mismos no ex ediera las doscientas mil pesetas
(200 .000 pesetas), y por té i nino de veinte día.s si dicho valor
superase la cantidad referid i ; habiéndose señalado para la ce-
lebración de la primera sub ; ,ta el día 11 de octubre 1993, para
la celebración de la segunda ; 1 día 11 de noviembre 1993 y para
la tercera celebración de su asta el día 10 diciembre de 1993,
todas ellas a las 11 horas d, su mañana .

Dichas subastas se ce] brarán en las siguie .ntes condicio-
nes :

1 .-Para poder tomar iarte en la subasta, deberán los li-
citadores consignar previan °nte en la Mesa del Juzgado o es-
tablecimiento destinado al f'ecto una cantidad igual, al menos
al 20% efectivo del tipo de subasta, para la prmera y segun-
da, y una cantidad igual, al nenos al 20% efectivo del tipo de
la segunda para la tercera .

2 .-El tipo de la suba a será : para la primera el valor de
los bienes, para la segunda ( valor de los bienes con una rebaja
del 25% y la tercera subast será sin sujeción a tipo .

3 .-No se admitirán 1 )sturas que no cuhran las dos ter-
ceras partes del tipo dé la s basta .

4 .-Los títulos de pro iedad de los bienes subastados es-
tarán de manifiesto en la & zretaría de este Juz :Y ado, para que
puedan examinarlos los quf quieran tomar parte ; en la subasta,
previniendo que los licitadc res deberán conforniarse con ellos
y no tendráñ derecho a exi ; ir ningunos otros.

5 .-Que las cargas o€ avámenes anteriorei ; o preferentes,

si los hubiere, al crédito c :1 actor continuarán subsistentes,
entendiéndose que el remat nte los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de lo> mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate .

6 .-Podrán hacerse p , sturas en pliego ceirado ,

terceros .
Las posturas poc án hacerse en cal :idad de ceder a

8 .-Sirva el presente ie notificación a Ic+s demandados
para el caso de que aquellc se encuentren en paradero desco-
nocido .
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Bienes objeto de subasta :

"Rústica .-Una parte de hacienda, radicante en la dipu-
tación del Cocón, término municipal de la villa de Águilas,
compuestz de lo siguiente : una parte de casa, que consiste en la
mitad del ;uarto, cuya mitad mide una superficie de once me-
tros y cinc aenta y seis decímetros . Un trozo de tierra secano, su
cabida cin : ;o áreas, cincuenta y nueve centiáreas, equivalentes
a un celeniín y veinte centímetros de otro, marco de ocho mil
varas cuaáradas ; lindando todo : por el Norte, Antonio Mití7ioz
Sánchez; Sur, Emilia Muñoz Sánchez; Este, Francisco Muñoz
Sánchez; 3 Oeste, Josefa Muñoz Sánchez . Y otro trozo de tie-
rra de iguEl clase, puesto de palas y décima parte de la era de
trillar mie5, de cabida setenta centiáreas, equivalentes a quince
céntimos (de celemín, del antedicho marco ; lindando Norte,
ensanches :Ie la casa ; Sur, Josefa Muñoz Sánchez ; Este, ensan-
ches de la c;ra ; y Oeste, camino del Pozo . La superficie total de
los tres tro ros a valorar es de 640,56 m? El tipo que sirve para
la primera subasta lo es, conforme al informe pericial émitido
al efecto de trescientas cincuenta y dos mil pesetas (352 .000 pe-
setas) .

día Giménez, Dolores 7 war Martínez, Manuel Sánchez Madrid,
Pedro Clemente Ranea María Ranea Sánchez, Pedro Clemen-
te Arróniz y Plástico La Noria, S .L., en reclamación de
755 .569 pesetas, he a( )rdado por providencia de esta fecha,
citar de remate a dich¿ parte demandada, doña Lucía Abadía
Jiménez y don Pedro C emente Ranea cuyo domicilio actual se
desconoce, para que en el término de nueve días se persone en
los autos, y se oponga i le conviniere, habiéndosé practicado
ya el embargo sin previ ) requerimiento. de pago, dado su igno-
rado paradero . De no p rsonarse será declarado en rebeldía si-
guiendo el juicio su trá nite sin más citarle ni oirle, parando el
perjuicio a que hubiere lugar en derecho .

Murcia, 27 de juli , de 1993.-El Secretario.

Vúmero 928 1

PRIl11 ERA INSTANCIA
NÚMERO CUATRO DE MURCIA

Murc a, 29 de julio de 1993.-El Magistrado-Juez.-La
Secretaria .

Número 10862

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO DOS DE MURCIA

EDICTO .

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia número Dos de
los de Murcia .

Hace saber: Que en el juicio ejecutivo, número 1 .131/92,
promovido por Banco Bilbao Vizcaya, S .A., contra Pilar
Montesinos Ríos y José Ruiz García, en reclamación de

1 .977 .182 pesetas, he acordado por providencia de esta fécha,
citar de remate a dicha parte demandada ; Pilar Montesinos Ríos
y José Ruiz García cuyo domicilio actual se desconoce, para que
en el término de nueve días se persone en los autos, y se oponga
si le conviniere, habiéndose practicado ya el embargo sobre las
fincas registrales números 55 .358, 6 .423 y 5 .357, así como
sobre el vehículo matrícula MU-6528-P sin previo requerimien-
to de pago, dado su ignorado paradero . De no personarse será
declarado en rebeldía siguiendo el juicio su trámite sin más
citarle ni oir le, parando el perjuicio a que hubiere lugar en de-
recho .

Murcia, 28 de julio de 1993 .-El Secretario .

Número 1086 3

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO DOS DE MURCIA

EDICT O

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia número Dos de
los de Murcia .

Hace saber : Que en el juicio ejecutivo, número 1 .047/92,
promovido por Banco Bilbao Vizcaya, S .A., contra Lucía Aba-

Advertido error en a publicación del edicto número 9281,
aparecido en el "Boletín :)ficial de la Región de Murcia" núme-
ro 178, de fecha 3 de ag ~sto de 1993, página 6174, se rectifica
en lo siguiente :

La fecha de la prin era subasta que aparece para el día 12
de diciembre, debe rect icarse por la de 2 de diciembre .

1 I úmero 10865

PRIMiiERA INSTANCIA
NÚMERO DOS DE MURCIA

:DICT O

Doña María Yolanda Pé ez Vega, Juez Ma =Lstrada del Juzga-
do de Primera Inst ; ncia número Dos ce Murcia.

Hace saber : En Mu cia a veinte de julio de mil novecien-
tos noventa y tres .

Habiendo visto la 1 ma. señora Pérez V ega, los presentes
autos de juicio de cognic ón tramitado por este Juzgado al nú-
mero 250-93, a instancia ,, . de Caja de Ahorros de Murcia, re pre-
sentado por la Procuradc -ra señora Martínez Navarro y defen-
dido por el Le trado señor Campos Gil, contra Valentín Guinea
Martmez declarado en re i eldía, sobre reclamación de cantidad .

Fallo: Que estimap o íntegramente la demanda formula-
da por la Procuradora dor ; la Marrta Martínea. Navarro en nom-
bre y representación del ; rctor, debe condenar y condeno a don
Valentín Guinea Martíne . y a su cónyuge si iüere casado, este
a los solos efectos del ar ículo 144 del Reglamento Hipoteca-
rio al pago de ciento cina mil setecienias cincuenta pesetas, as í
como a los intereses le gali; s desde la fecha de cierre de la cuenta
al día 5 de enero de 199 :

Notifíquese esta.res , i lución a las partes, y estando la de-
mandada en rebeldía en 1 : forma prevista en el artículo 769 de
la Ley de Enjuiciamiento Civil, previniéndoles que contra la
misma podrá interponerse : recurso de apelaciéin ante este Juzga-
do en el plazo de cinco cG as hábiles a partir cle la notificación
el cual se sustanciará anu la Audiencia Provincial .

Sirva el presente de notificación al demandado en parade-
ro desconocido don Vale'~,tín Guinea Martínez .

Murcia, 28 de julio de 1993 .-La Magistrada Juez.-E1
Secretario .
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IV. Administración Locí;d
AYUNTAMIENTOS :

Número 10731

Hace saber : Que aproba os por la Comisión de Gobierno
del día 26 de agosto de 15 )3, los padrones o matrículas
cobratorias del Impuesto sob: Actividades Econ.Smicas, para
el presente ejercicio, por el p .sente se hace público :

CARTAGENA

EDICT O

Por haber solicitado doña María Dolores González
Armero licencia para instalación de heladería-cafetería en Doc-
tor Serrano, s/n ., local 2, Zoco Peral, barrio Peral (expediente
número 147/93), se abre información pública por el plazo de
diez días para que los interesados en este expediente puedan
examinar el mis .mo en el Negociado de Licencias de este
Excmo. Ayuntaniiento y formular las alegaciones que estimen
convenientes .

Cartagena, 18 de junio de 1993 .-El Alcalde, P .D.,
Baldomero Salas García .

Número 11019

Que desde el día 13 de eptiembre y hasta -, l 15 de no-
viembre próximo, queda abie a la recaudación en período vo-
luntario del mencionado impi esto .

Transcurrido el plazo inc cado, se iniciará el, procedimien-
to de apremio para el cobro e las cuotas que no hayan sido
satisfechas en período volunt rio . `

De conformidad con el a tículo 90 del Reglamento Gene-
ral de Recaudación, los deudc es podrán domiciluar el pago de
las deudas a que se refiere est anuncio en Entidades Financie-
ras .

Lo que se hace públicc para general conoc :imiento, en
cumplimiento de lo dispuesto -n el artículo 72 d,e l Reglamen-
to General de Recaudación .

San Pedro del Pinatar, 3~ de agosto de 1993 .-El Alcal-
de, Pedro José Pérez Ruiz .

MAZARRÓN

ANUNCI O

La Comisión de Gobierno de este Ayuntamiento en sesión
ordinaria celebratia el día 22 de julio de 1993, aprobó por una-

nimidad el pliego de condiciones económico-administrativas
que ha de regir e—> la contratación directa de las obras de "De-
terminados Capítulos del Parque Municipal de Bomberos (sa-

neamiento, albañilería, cubiertas, solados y alicatados y cerra-
jería de taller)", por importe de 11 .593 .271 pesetas, a la baja .

Lo que se hace público conforme establece el artículo 122
del Real Decreto Legislativo 781/86, de 18 de abril, para que
durante el plazo (le ocho días hábiles, contados a partir del si-
guiente al de la pi .rblicación de este anuncio en el "Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia", puedan los interesados examinar
el indicado pliegcr de condiciones, en el Negociado de Contra-
tación, en horas de oficina y presentar, por escrito, las reclama-
ciones o alegaciones que estimen oportunas .

Mazarrón, 1.1 de agosto de 1993 .-El Alcalde, Pedro
Muñoz Ballesta .

Núme ) 11079

ALCAN 'ÁRILLA

ED CT O

El Alcalde de Alcantarilla ,

Hace saber : Que por res lución del Conceja : de Hacien-
da de fecha 6 de septiembre c s 1993, ha sido aprobado el Pa-
drón del Impuesto sobre Acti idades Económica ., para 1993,
importando el mismo la cani dad de noventa yin millones
cuatrocientas dos mil ochoci ntas cincuenta y ocho pesetas
(91 .402 .858 pesetas) .

El citado Padrón se enci entra expuesto al público en el
Negociado de Rentas y Tribut s por espacio de un mes, a con-
tar desde la publicación del pr sente edicto en el 'Boletín Ofi-
cial de la Región de Murc ¡", a fin de que en el plazo
referenciado se puedan presen ar las reclamacione3 oportunas .

Se establece como instrt nento acreditativo del pago del
Impuesto, el recibo o docume to liberatorio que ha dispuesto
este Ayuntamiento, debiéndos • ingresar en la C aja Municipal
dentro de los siguientes plaz o

Número 1102 1

SAN PEDRO DEL PINATA R

EDICT O

El Alcalde-Presidente del Excmo . Ayuntamiento de San Pedro
del Pinatar,

Periodo voluntario : desd el 16 de septiembrc hasta el 15
de noviembre (ambos inclusiN ) .

Transcurrido dicho plazc se procederá a su cobro por vía
de apremio con recargo del 2( lo .

Alcantarilla, 6 de septierr >re de 1993 .-El Alzalde, Pedro
Manuel Toledo Valero .
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Número 11080

ÁGUILAS

ANUNCI O

Aprobado por el Pleno Corporativo en sesión celebrada el
día 12 de noviembre de 1992 el Proyecto Técnico confecciona-
do para la ejecución de las obras "Ampliación redes de sanea-
miento", 1,xs cuales han sido incluidas en el Plan de Coopera-
ción a las C)bras y Servicios Municipales . Anualidad de 1993,
con el número 118 .

Dichc) documento junto con sus antecedentes y
justificantes se expone públicamente, en el Negociado de Bie-
nes y Obras Municipales de este Ayuntamiento, en horario de
oficinas de lunes a viernes no festivos, por plazo de ocho días
hábiles contados a partir del siguiente al en que aparezca publi-
cado este anuncio en el "Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia", a fin i1e escuchar reclamaciones y/u observaciones .

Águil :is, 7 de septiembre de 1993 .-El Alcalde, Manuel
Carrasco Muñoz.

Plazo, lugar y hor•ario de presentación de plicas : En el
plazo de diez días hábi s, contados a partir del siguiente al en
que aparezca publicadc este anuncio en el "Boletín Oficial de
la Región de Murcia" en el Negociado de Bienes y Obras
Municipales del Ayunt : miento y en horario de 8 a 13 horas y
de lunes a viernes no fe tivos . En el sobre f:rgurará la siguiente
inscripción: "Proposici . m para tomar parte en la contratación
directa por el procedim ento de urgencia, pata la ejecución de
las obras de "Ampliacié r redes de saneamiento" convocada por
el Ayuntamiento de Ag .rilas" .

Las proposiciones ;e podrán remitir por correo, con suje-
ción a lo previsto en el ; rtículo 100 del Reglamento General de
Contratación del Estad c

Modelo de propo< ición :

Don . . ., vecino de . . con domicilio en . . ., teléfono . . ., titular
del Documento Nacion ; de Identidad número . . ., en plena po-
sesión de su capacidad j rídica y de obrar, en nombre propio (o
en representación de . . . enterado del pliego de condiciones
económico-administrati as y del proyecto técnico que rigen la
contratación directa cor rocada por el Ayuntamiento de Águi-
las para la realización - e las obras de "Airipliación redes de
saneamiento", hace con i :ar: -

Número 1108 1

ÁGUILAS

ANUNCI O

Habie ►do sido aprobado por la Comisión Municipal de
Gobierno en sesión ordinaria celebrada el día 6 de septiembre
de 1993 el pliego de condiciones económico-administrativas
que ha de regir en la contratación directa por el procedimiento
de urgencia de las obras de "Ampliación redes de saneamien-
to", incluidas en el Plan de Cooperación a las Obras y Servicios
Municipale,, . Anualidad de 1993 con el número 118, de confor-
midad con lo previsto en el artículo 122-1 del Real Decreto
Legislativo '781/1986, de 18 de abril, se expone públicamente
durante el plazo de cuatro días hábiles contados a partir del
siguiente al en que aparezca publicado este anuncio en el "Bo-
letín Oficial de la Región de Murcia", para su examen y presen-
tación de re .:;lamaciones ante este Ayuntamiento y por escrito,
por los interesados .

Asimismo, y según lo determinado en el artículo 122-2 del
citado Real Decreto se hace público el siguiente anuncio de
licitación, el cual quedará aplazado en el supuesto de que se
presentasen reclamaciones y/u observaciones contra el proyecto
técnico pliego de referencia :

Anuncio de licitación :
Objeto : La contratación directa por el procedimiento de

urgencia de las obras consistentes en "Ampliación redes de
saneamiento" .

1 .°-Que se compi ) mete a su ejecución con arreglo a los
citados documentos po un precio de . . . pe i •etas, que incluye
I .V .A., B .I . y G .G .

2 .°-Que; bajo su -esponsabilidad, d eclara no hallarse
incurso en ninguna de 1 , i causas de incapacidad e incompati-
bilidad previstas en los rrtículos 4.° y 5 .° d _- l Reglamento de
Contratación de las Corl ,raciones Locales y en el artículo 9 de
la Ley de Contratos del stado .

3 .°-Que, asimism , se obliga al cumiplimiento de lo le-
gislado o reglamentado n materia laboral 5 , tributaria .

En . . ., a . . . de . . . de 1~93 .

Apertura de plica ; En el despacho (le la Alcaldía a las
12 horas del día hábil si uiente al en que finalice el plazo de
presentación de ofertas (c iso de coincidir en sábado se realizará
el lunes hábil siguiente) .

Águilas, 7 de septi mbre de 1993 .-El Alcalde, Manuel
Carrasco Muñoz .

Número 1108 3

MAZARRÓN

EDICT O

Tipo (te licitación : 10.091 .774 pesetas, que incluye Por don José Navar i) Corbalán se ha solicitado la legali-
I .V .A ., B .I.,i G .G., cantidad que podrá ser mejorada, a la baja, zación de la actividad d stinada a café-bar con música con
por los licitadores en sus ofertas . emplazamiento en calle 1 ibertad, de esta localidad .

Plazo de ejecución del contrato : Máxima de tres meses .

Dependencia municipal donde se encuentra de mani-
festo toda la documentación : Negociado de Bienes y Obras
Municipale s

Garantía provisional : 2% del tipo de licitación (201 .835
pesetas) .

Lo que se hace )úblico, en cumplimiento de lo
preceptuado en el artícul r 30 del Reglamen,to de actividades
molestas, insalubres, noci as y peligrosas, Decreto 2 .414/1961,
de 30 de noviembre, a fi de que quienes se: consideren afec-
tados de algún modo por la actividad de referencia, puedan
formular, por escrito, que, .wesentarán en la Secretaría del. Ayun-
tamiento, las observacionc ; pertinentes, durante el plazo de diez
días hábiles .

Garantía definitiva : 4% del importe de adjudicación. Mazarrón, 3 de ma} ) de 1993 .-El Alc•,3lde .


